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DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO POR LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA, Y LA 
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DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
 

CONVENIO 
 

ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO 
A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, PARA EL EJERCICIO 2023, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, POR 
CONDUCTO DEL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
OLGUÍN, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO POR LA C.P. FABIOLA 
VERDUZCO APARICIO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA, Y LA DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2023 Y SUS ANEXOS. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, EN LO SUCESIVO 

“EL PROGRAMA”, PARA EL EJERCICIO 2023, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR 

CONDUCTO DEL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, TITULAR DE LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN 

Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ OLGUÍN, DIRECTOR 

GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

REPRESENTADO POR LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA, Y LA DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA 

MEJÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS  DE SALUD 

DEL ESTADO DE COLIMA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

A N T E C E D E N T E S 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, el derecho 

humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases 

y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un sistema de salud para el bienestar, con el fin de 

garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita 

de las personas que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud (LGS), ordenamiento 

reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del derecho a la protección de la salud, el 

bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación 

y mejoramiento de la calidad de la vida humana. 

3. Con fecha 10 de octubre de 2012,  se suscribió el “Acuerdo Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de 

Salud y el Estado de Colima, que tiene por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 

salubridad general”, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico en el que, entre otros supuestos 

se estipulan las bases y mecanismos generales para que mediante la suscripción de instrumentos consensuales 

específicos se transfiera o realice la entrega a "LA ENTIDAD" de los recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para coordinar su participación con "LA SECRETARÍA", en términos de los artículos 9o, 13, 

apartado B, 18, párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud. 

4. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de julio de 2019, en su Eje Rector II. Política Social, que establece el apartado Salud para 

toda la población, el cual dispone que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 

2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
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suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos, y que dicha atención se brindará en 

atención a los principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 

discriminatorio, digno y humano. 

5. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, dispone que el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 

transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de que se trate, los cuales deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, además de las obligaciones que les impone el segundo 

de los dispositivos legales citados, a las dependencias. 

6. A través del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, cuya implementación será apoyada con recursos de 

“EL PROGRAMA”, se ampliará, en favor de las personas sin seguridad social, la cobertura para la atención del infarto 

agudo al miocardio en el estado de Colima. La ejecución incrementará la capacidad de evaluar la estructura y 

funcionamiento del corazón ante la ocurrencia de un infarto y poder emitir seguidamente el tratamiento adecuado para 

salvar vidas, esta urgencia de respuesta de un padecimiento crítico se sustenta en que hoy las enfermedades del 

corazón son una de las primeras causas de muerte en nuestro país.   

D E C L A R A C I O N E S  

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la cual  en términos de lo dispuesto en los artículos 39, fracción I del ordenamiento citado y 7o, fracción 

I de la Ley General de Salud, entre sus funciones tiene la de elaborar y conducir la política nacional en materia 

de asistencia social, servicios médicos, servicios médicos gratuitos universales y salubridad general, así como 

coordinar el Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 2, apartado A, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, forma 

parte de su estructura orgánica, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, en lo sucesivo 

(SIDSS) a la que de conformidad con lo establecido en el artículo 9, fracciones II y IV del ordenamiento 

reglamentario antes mencionado, corresponde establecer nuevos instrumentos para la innovación y 

modernización de “LA SECRETARÍA” y del Sistema Nacional de Salud, en coordinación con las unidades 

responsables de su ejecución; así como establecer las políticas y estrategias, que permitan optimizar y garantizar 

la equidad en la asignación de recursos financieros para la atención a la salud, sin perjuicio de las atribuciones 

que en esta materia tengan otras dependencias. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita su cargo con la copia 

del nombramiento de fecha 01 de junio de 2023, que le fue expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, 

Secretario de Salud. 

I.4. De conformidad con el artículo 2, apartado B, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la 

Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, en lo sucesivo (DGPLADES) forma parte de su 

estructura orgánica, a la cual, con base en lo establecido en el artículo 25, fracciones I y II del referido 

ordenamiento reglamentario, le corresponde, diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y 

la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA 

SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en el participan, vigilando permanentemente en ello 

el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así como diseñar y desarrollar mecanismos 

e instrumentos para optimizar la asignación de recursos en las unidades médicas, así como para impulsar la 

eficiencia y la satisfacción de usuarios y prestadores en los procesos administrativos, logísticos, 

organizacionales y operativos en las unidades de atención a la salud. 

I.5. El Dr. José Enrique Pérez Olguín, en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 

cuenta con facultades para participar en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del titular 

de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 

16, fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita su  cargo con la copia del 

nombramiento de fecha 16 de junio de 2023, que le fue expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, 

Secretario de Salud. 
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I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de 

la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración, señala como 

domicilio el ubicado en la calle Homero No. 213, Piso 15, Col. Chapultepec Morales, D.T. Miguel Hidalgo, C.P. 

11570, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Colima forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, 

fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 14, 50, 60, 61, 66 y 110 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2. La Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía, ostenta los cargos de Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los 

Servicios de Salud del Estado de Colima, quien acredita su personalidad con los respectivos nombramientos de 

fecha en fecha 01 de noviembre de 2021, expedidos por la Mtra. Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora 

Constitucional del Estado de Colima (Anexo 1); y cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento 

jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 1; 8 segundo párrafo; 12; 17, fracción VII; 22; 32, 

fracción XI; 39, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado 

de Colima; artículos 5, fracción I, 9, fracciones I, II, IX y XIV, del Decreto número 227 publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Colima" el sábado26 de octubre de 1996; y artículos 9, fracciones I, II y IV; 15, fracciones I 

y VII; y 26 fracción XXVI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del 

Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 20 de marzo de 2021, cargos que 

quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. 

II.3. La C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, en su carácter de Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del 

Estado de Colima, quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha en fecha 01 de noviembre de 

2021, expedido por la Mtra. Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional  del Estado de Colima (Anexo 1); 

y cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en 

los artículos 60, 61, 66 y 110, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 

1; 8, segundo párrafo;  12; 17, fracción III; 22; 32, fracción XI; 35, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública del Estado de Colima, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 

nombramiento mismo que se adjunta al presente instrumento. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son: el 

Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia a fin de disminuir las causas de muerte en nuestro país, por 

enfermedades del corazón.  

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su domicilio el ubicado 

en Juárez No. 235 Zona Centro Colima, Colima; Código Postal 28000. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio, conforme a las estipulaciones que se 

contienen en las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración, tiene por objeto establecer los compromisos a que 

se sujetarán “LAS PARTES” para que “LA SECRETARÍA”, a través de la “SIDSS”, transfiera a “LA ENTIDAD”, con base 

a “EL PROGRAMA”, los recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, previamente autorizados, a 

efecto de que esta última, en el marco del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, los destine a los conceptos 

que se prevén en este instrumento jurídico y sus anexos, con la finalidad de disminuir las causas de muerte en nuestro 

país, por enfermedades del corazón.  

Dichos subsidios deberán destinarse a la adquisición de equipo médico y obra necesaria para el Fortalecimiento a los 

Servicios de Hemodinamia, con el objetivo de ampliar la cobertura de la atención del Infarto Agudo de Miocardio en el 

estado de Colima, para lo cual se consideró la creación de una Unidad de Hemodinamia, con capacidad para evaluar la 

estructura y funcionamiento del corazón ante la ocurrencia del infarto, y con ello poder dar seguimiento al tratamiento 

adecuado para salvar vidas.  

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, “LA 

SECRETARÍA”, a través de la “SIDSS”, transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios 

federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $71’877,443.00 (setenta y un millones, ochocientos 
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setenta y siete mil, cuatrocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.)  conforme al capítulo de gasto y partida que se 

señalan en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por “LA SECRETARÍA”, a 

través de la “SIDSS”, a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2 del presente 

Convenio Específico de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

"LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima, deberá 

abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 

Específico de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 

rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración 

del Estado de Colima, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud del Estado de Colima, que tendrá 

el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración.  

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 

señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 

ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de ésta obligación, “LA 

SECRETARÍA", a través de la "SIDSS”, dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 

Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, 

“LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la 

Función Pública y al Órgano Interno de Control, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 

Administración del Estado de Colima, a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, 

se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, “LA SECRETARÍA", 

a través de la “SIDSS” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 

los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 

naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir 

a “LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se 

refiere esta cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente 

Convenio Específico de Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto 

del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de Colaboración no 

pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán observarse las disposiciones 

jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio 

Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA", a través de la “SIDSS”, se compromete a transferir a 

“LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este instrumento 

jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición de equipo médico y obra necesaria 

para la realización del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, en los términos que se precisan en el Anexo 3 

del presente Convenio Específico de Colaboración.   

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración se 

devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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La Unidad Ejecutora no podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria productiva, única y 

específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales.  

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como la totalidad de los 

rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, una vez concluido el ejercicio 

fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, de manera escrita y con los documentos soportes 

correspondientes. 

CUARTA. VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.  

Para una adecuada ejecución del presente instrumento jurídico, así como el control de los recursos presupuestarios 

federales que se transfieran en virtud del mismo, estos se ejercerán y comprobarán de conformidad con lo previsto en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las demás disposiciones 

federales aplicables y en las estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO” y este Convenio Específico de Colaboración. 

Al efecto, para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS 

PARTES” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los 

mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará que los recursos presupuestarios federales 

señalados en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico sean destinados únicamente para el cumplimiento 

de su objeto, de conformidad con el Anexo 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 

otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de los recursos que “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, realice en los 

términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que ésta pueda participar 

en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de intervenir en el 

procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice la Unidad 

Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 

procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la aplicación de los 

recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 

las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, considerando su disponibilidad de recursos humanos y 

presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y 

seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto Fortalecimiento a los Servicios de 

Hemodinamia y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo 

la presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente 

instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad 

Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones, y a lo señalado en el Anexo 7. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar a “LA 

SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la presente 

cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir en medio 

electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación de los recursos a que 

se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, incluyendo sin limitar la documentación 

justificatoria y comprobatoria del ejercicio de los referidos recursos. 

V. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, podrá en todo momento verificar en coordinación con la Unidad 

Ejecutora, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 

transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que 

exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos.  
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA 

ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el 

presente Convenio Específico de Colaboración, “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, podrá solicitar 

a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora 

estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que “LA 

SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, se lo requiera. 

QUINTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a lo establecido en el presente Convenio 

Específico de Colaboración, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos propios.  

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Adicionalmente a las obligaciones adquiridas en el presente Convenio 

Específico de Colaboración, “LA SECRETARÍA”, se compromete: 

A través de la “SIDSS”, a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 

el presente Convenio Específico de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 2. 

A través de la “DGPLADES”, a: 

I. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 

aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de “LA ENTIDAD”. 

II. Practicar, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y verificación de 

acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

III. Dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros 

generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los formatos establecidos en los 

Anexos 4, 5 y 6 de este Convenio Específico de Colaboración. 

IV. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que 

"LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado en el presente Convenio, a 

través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5 y 6. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 

del presente Convenio Específico de Colaboración, cuando después de radicados a la Secretaría de Planeación, 

Finanzas y Administración del Estado de Colima no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo 

convenido en este instrumento jurídico; en el caso de que los recursos ya hayan sido ministrados a la Unidad 

Ejecutora, “LA SECRETARÍA” requerirá a la Unidad Ejecutora, su reintegro, por falta de comprobación, o por 

no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio Específico de Colaboración, al cierre del ejercicio 

fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

y de los Municipios. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean requeridos, sobre 

la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico de Colaboración. 

VII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, y seguimiento de los recursos 

presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a “LA ENTIDAD”, de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la 

Federación. 

IX. Difundir, en la página de Internet de “LA SECRETARÍA”, el presente Convenio Específico de Colaboración y los 

recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a las obligaciones adquiridas en el presente Convenio 

Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora se compromete a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público federal, 

obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de cualquier anomalía 

detectada. 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 9 - 

II. Garantizar en todo momento, que las contrataciones que efectúe en cumplimiento del objeto del presente Convenio 

Específico de Colaboración, cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de aquella 

generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos 

presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos conforme al objetivo, previsto en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles 

posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula 

Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 

transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, 

deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, deberá remitir “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, en un plazo no mayor a treinta (30) 

días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Planeación, 

Finanzas y Administración del Estado de Colima el comprobante que acredite la recepción de la ministración, 

conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del objeto del 

presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora registrar en la plataforma digital diseñada para tal fin, la información y 

documentación que sustente el avance del cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

VIII. Rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, los informes (i) del ejercicio del gasto de manera 

mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes; (ii) el reporte de rendimientos financieros, a más tardar el 

día quince (15) de cada mes, y (iii) de cierre del ejercicio, a más tardar el 30 de abril de 2024, conforme a los 

Anexos 4, 5 y 6 de este Convenio Específico de Colaboración, respectivamente. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha 

documentación deberá contar con el archivo electrónico CFDI correspondiente. En tal virtud, la Unidad Ejecutora 

deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, el archivo electrónico con la Verificación de 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 

erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia la documentación justificatoria y comprobatoria original que sustente la erogación de 

los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, 

obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, a través de la 

“DGPLADES” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información 

adicional que estos últimos le requieran. 

XI. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 

presente Convenio Específico de Colaboración, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales 

del Programa U012, Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud del ejercicio fiscal 2023”. 

XII. Proporcionar la información y documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, le solicite en 

las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con 

motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control y de 

fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo.  
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XIV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de "LA 

ENTIDAD", en su página de Internet.  

OCTAVA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- “LAS PARTES” acuerdan que la 

supervisión, verificación y seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA 

SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los 

términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico 

de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos hayan sido destinados a fines distintos a 

los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de manera inmediata a la Auditoría Superior de la 

Federación, de la Secretaría de la Función Pública, a través del Órgano Interno de Control de los Servicios de Salud de 

Colima de “LA ENTIDAD” y, en su caso, de la autoridad ministerial competente. 

NOVENA. ENLACES. Para la interpretación, la adecuada ejecución y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

“LAS PARTES” designarán enlaces los cuales llevarán a cabo el seguimiento respectivo. 

Por “LA SECRETARÍA”, a la persona titular de la “DGPLADES”. 

Por “LA ENTIDAD”, la persona titular de la Secretaría de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado 

de Colima y la persona titular de la Dirección de Planeación de los Servicios de Salud del Estado de Colima 

DÉCIMA. VIGENCIA. El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción 

y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de las acciones de comprobación del ejercicio del 

gasto que se realicen con posterioridad en los términos convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables.  

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio Específico de Colaboración 

podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio respectivo. Las 

modificaciones a este Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y 

deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que no tendrán responsabilidad 

por cualquier retraso o incumplimiento en la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, resultantes directa o 

indirectamente del caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados, demostrados y 

comunicados por escrito a la contraparte. 

En estos supuestos, para la continuación en el cumplimiento del objeto previsto en este instrumento jurídico, "LAS 

PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades, los cuales serán 

formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 

darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente instrumento jurídico. 

III. Por el uso indebido o para fines distintos para los cuales fueron destinados los recursos presupuestarios 

transferidos. 

DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico 

de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o controversia con motivo de su 

interpretación, ejecución o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo a través de los Enlaces designados en la cláusula 

Novena y de conformidad con la legislación aplicable. De subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a 

la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian 

expresamente a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA QUINTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en que todos los 

avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito 

en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así como en las direcciones electrónicas que las 

mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez.  
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En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con quince (15) días 

hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará como válido el domicilio 

expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de cambio de dirección electrónica, 

dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del presente 

Convenio Específico de Colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio Específico de 

Colaboración los anexos que a continuación se indican, los cuales tendrán la misma fuerza legal que el presente Convenio 

Específico de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1 TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

Anexo 2 CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

Anexo 3 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO 

Anexo 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 5 REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6 CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

Anexo 7 PROGRAMACIÓN DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su contenido 

y alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, el 15 de agosto de 2023. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 
 
 

MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 
Firma. 

POR “LA ENTIDAD” 
 
 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA 

Firma. 
 

 
 

DR. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ OLGUÍN 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD  
Firma. 

 
 

DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
COLIMA 

Firma. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

APORTACIÓN FEDERAL 

CAPÍTULO DE GASTO 
CONCEPTO DE GASTO 

PARTIDA PRESUPUESTAL 
TOTAL  

 
4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 
  

 
43800 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”. 
 
 

43801 “Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios”. 

  

 
 
 
 

 
$71’877,443.00 

TOTAL 

 

$71’877,443.00 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 
 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
              

CONCEPTO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL  

4000 
"Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas"  

 
 43801 "Subsidios a 

las Entidades 
Federativas y 
Municipios. 

         $71’877,443.00     $71’877,443.00 

TOTAL             $71’877,443.00 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

EQUIPAMIENTO PARA SALAS DE 
HEMODINAMIA 

SUBTOTAL 
 PARA SALAS DE HEMODINAMIA 

SUBTOTAL TOTAL 
ANGIÓFRAFO COMPLEMENTARIO 

INSTALACIÓN 
FUERTE 

ADAPTACIONES 

43801 “Subsidios 
a las Entidades 
Federativas y 
Municipios”. 

 

$47’’146,308.00 $13’481,135.00 $60’627,443.00  $6’000,000.00 $5’250,000.00 

 
$          

11’250,000.00  
 

$71’877,443.00 

Los importes específicos corresponderán a los estrictamente necesarios para el Fortalecimiento a los Servicios de 

Hemodinamia. 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA” 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

      
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS  

 
 ENTIDAD FEDERATIVA:      
      

 MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL 

 

RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  

No. DE CUENTA 
PRODUCTIVA 

No. DE CUENTA 
PRODUCTIVA 

 

  ENERO        

 FEBRERO        

 MARZO        

 ABRIL        

 MAYO        

 JUNIO        

 JULIO        

 AGOSTO        

 SEPTIEMBRE        

 OCTUBRE        

 NOVIEMBRE        

 DICIEMBRE        

 MONTO TOTAL ACUMULABLE  $                          -  $                          -  $                          -  

*ENVIAR A MÁS TARDAR EL DÍA QUINCE (15) DE CADA MES 
  
          

________________________________ ________________________________  ____________________________________  

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD  
 SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA 

EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
 

  
          

 

 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

          

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 
 

Entidad Federativa:                                                                                                                               Fecha de Elaboración: dd / mes /año 
          

Capítulo de gasto 
Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE  

(1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a TESOFE  

(2) 

4000 
“Transferencias, 

Asignaciones, 
Subsidios y  

Otras Ayudas 

                 

          

Total          Total       
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado.  

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos 
financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado.     

 

 

  
 
 
 

 

      
 _____________________________ ____________________________ ____________________________________ 
 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD) 
SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA  
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

PROGRAMACIÓN DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE COLIMA 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: SEPTIEMBRE 2023 A MARZO 2024 

 

En cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera y Octava del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios, para apoyar la Ejecución del 

Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, con cargo a los Recursos del Programa Presupuestario U012 

“Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud”, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Colima con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter 

de subsidios por la cantidad 71’877,443.00 (setenta y un millones, ochocientos setenta y siete mil, cuatrocientos 

cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), conforme al objeto del presente convenio. Por lo que con tal finalidad, las autoridades 

de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a las instalaciones, 

así como a los archivos correspondientes 

 

 

 
POR “LA SECRETARÍA” 

 
POR “LA ENTIDAD” 

MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 

DEL SECTOR SALUD 
Firma. 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 
SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA 

Firma. 

 
 

DR. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ OLGUÍN 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD 
Firma. 

 
 

DRA. MARTHA JANETH  
ESPINOSA MEJÍA 

SECRETARIA DE SALUD Y  
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS  

DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
 

CONVENIO 

DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA 

MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023, (PE-E001-2023-COLIMA-06 ), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, REPRESENTADO POR EL 

DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR 

EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. 

CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD 

AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA C.P. FABIOLA VERDUZCO 

APARICIO SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR LA DRA. MARTHA 

JANETH ESPINOSA MEJÍA, SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2023 Y SUS ANEXOS. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 

“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 

“IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 

Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA C.P. FABIOLA 

VERDUZCO APARICIO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR LA DRA. MARTHA 

JANETH ESPINOSA MEJÍA, SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE COLIMA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

A N T E C E D E N T E S 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho 

humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá (i) las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con 

el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral 

y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud (LGS), ordenamiento 

reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del derecho a la protección de la salud, (i) 

el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y 

mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que 

satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la atención médica y la 

prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para personas sin seguridad 

social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten servicios de salud, así 

como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho humano a la 

protección de la salud. 
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5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, proporcionar servicios 

de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a 

los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 

impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de 

las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emite el Programa 

Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un programa especial que atiende una de las 

prioridades del desarrollo integral en materia de salud pública del país y define la actuación de las entidades 

coordinadas del sector y de los organismos federales que participan en la implementación de la estrategia de 

federalización de los servicios de salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a 

una atención a la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la infraestructura, 

equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud operados por las entidades federativas 

que atienden a las personas sin seguridad social”, planteándose como una de sus estrategias, adaptar la 

infraestructura de salud de manera progresiva de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para 

el Bienestar, para proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos 

los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 

Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como objetivo general, “Desarrollar e 

implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención Primaria de Salud y las funciones esenciales de 

la salud pública, centrado en las personas, familias y comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, 

la prevención de enfermedades, diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la 

participación comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del país, 

principalmente de las personas sin seguridad social”. 

Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención Primaria de Salud como 

piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, considerando como uno de los pilares 

fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones 

esenciales de la salud pública”, lo que requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria 

para tal fin. 

D E C L A R A C I O N E S  

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad con los 

artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así 

como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud 

del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las personas sin 

afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con 

medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les 

permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna en aquellas entidades 

federativas con las que celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, del DECRETO 

DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por 

el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, cargo que 

acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en 

asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del Estatuto 

Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, cargo que acredita 

con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del 
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Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 

cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las facultades suficientes para intervenir en la 

celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General, en términos de lo establecido 

en el artículo 35 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar, y de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública  número 81,802, de 28 de marzo de 

2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 de la 

Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, 

bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la 

fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado 

en calle Gustavo E. Campa, No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código 

Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado Libre y Soberano de Colima forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2. La C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 

60, 61, 66 y 110, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1; 8;  12; 

17, fracción III; 22; 32, fracción XI; 35, numeral 1, fracción XXXIV; transitorios primero, segundo y tercero de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; 1, 6 y 7, fracción 

XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas cargo que acredita con copia del 

nombramiento respectivo. 

II.3. La Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía, Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud 

del Estado de Colima cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación, de conformidad con los artículos 1; 8; 11; 12; 17, fracción VII; 22; 32, fracción XI; 39, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; artículos 

5, fracción I, 9, fracciones I, II, IX y XIV, del Decreto número 227 publicado en el Periódico Oficial "El Estado 

de Colima" el sábado 26 de octubre de 1996; y artículos 9, fracciones I, II y IV; 15, fracciones I y VII; y 26 

fracción XXVI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado 

de Colima, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 20 de marzo de 2021 cargos que acredita 

con copia de los nombramientos respectivos. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son 

contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación 

gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin seguridad social, a través de acciones de 

infraestructura en salud. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, “EL 

GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, 

manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que se precisan 

en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 

este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 

recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 

en la calle Juárez No. 235 Zona Centro Colima, Colima; Código Postal 28000. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan conforme a las disposiciones 

generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación en materia de 

transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo de acciones 

correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 
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C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a que se sujetarán 

“LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” recursos 

presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el marco de “EL PROGRAMA” y 

con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las personas sin seguridad social, los destine para la adquisición de 

equipamiento para establecimientos de salud en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales que se transfieran 

en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales 

aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-

BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales 

con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $904,626.30 (Novecientos cuatro mil seiscientos veintiséis pesos 

30/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” 

a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 

Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, deberá abrir, en 

forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio de 

Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, ésta 

se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del 

Estado de Colima, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación.  

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, a más tardar 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la 

recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos 

financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el 

cumplimiento de esta obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la 

Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-

BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de 

interno de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los 

recursos por parte de la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, abrir una cuenta bancaria productiva, única 

y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, a fin que éstos y 

sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaria de Planeación, Finanzas y 

Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 

incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” podrá 

solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos financieros 

generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince (15) días 

naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” la 

documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 

destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Coordinación, es para el desarrollo de 

las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de Coordinación no pierden 

su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán observarse las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio 

de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a “EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la transparencia en la 

aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la verificación de 

la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la 

Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba 

realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas 

últimas implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores a que se refiere 

la cláusula Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales 

señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente 

instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, dará seguimiento al avance físico y financiero 

del cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes de acciones que presente 

la Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente instrumento jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en los 

términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 

participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de intervenir 

en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este 

instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 

externo que defina la Unidad Ejecutora durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su 

ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 

de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, considerando su disponibilidad de recursos 

humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta 

aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto de “EL 

PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 

incluyendo la presentación de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora en los términos previstos en 

el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se 

notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al “IMSS-

BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la presente 

cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir en medio 

electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación de los recursos a 

que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la verificación de la 

ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad 

de Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la 

Unidad Ejecutora, podrá en todo momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la 

documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL 

GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 

que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos.  
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VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos a 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en los 

términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar a la 

Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora 

estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que 

el “IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente Convenio 

de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico, 

cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este instrumento 

jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar en los establecimientos de salud que se 

señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico para la adquisición de equipamiento que se describen en el mismo, 

considerando para su ejecución el listado de equipamiento que se contiene en su Anexo 3, con la finalidad de contribuir a 

garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de Coordinación se devengarán 

conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria productiva, única y 

específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del presente instrumento jurídico, 

exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del 

presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución el listado de equipamiento que se describen en el Anexo 3 

de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará mensualmente, dentro de los quince (15) primeros días naturales de cada 

mes, un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 

del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como los 

correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en 

los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, de manera escrita y con los 

documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas que se contienen en 

el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de 

este Convenio de Coordinación, deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos 

propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al 

ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, 

respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 

cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica y 

financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento 

jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 

cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros 

conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, 

en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos 

presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, los 

comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La 

documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 

Infraestructura, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 

realizada por parte de la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, el comprobante que acredite la 

recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos federales 

transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los términos previstos en 

el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y documentación 

que sustente el avance físico y financiero del cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, 

informes (i) del ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes; (ii) de 

reporte de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de cierre del ejercicio, a más tardar el 

30 de abril de 2024, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este Convenio de Coordinación, respectivamente. 

IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, 

un informe respecto del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el 

Anexo 4 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos 

presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los requisitos fiscales 

establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 

29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. 

Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo electrónico CFDI correspondiente, 

salvo en los casos de excepción previstos por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las 

disposiciones especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-

BIENESTAR”, a través de la Unidad Infraestructura, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes 

Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos federales 

erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y comprobatoria 

original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 

Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea requerida por el “IMSS-

BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores competentes, además de proporcionar la 

información adicional que estos últimos le requieran. 

XII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 

presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, con la leyenda 

“Operado con recursos presupuestarios federales del programa E001 “Atención a la salud de personas sin 

seguridad social del ejercicio fiscal 2023”. 

XIII. A través de la Unidad Ejecutora, reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, y 

dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de 

cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que 

lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 
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XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento del 

objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “IMSS-

BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, le solicite en las visitas de supervisión y verificación 

que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 

instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 

únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación a los 

órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo.  

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así como los 

conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 

resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables.  

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano 

de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras cláusulas 

del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el carácter 

de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, 

dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la Unidad de 

Infraestructura, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 

transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones 

que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE 

LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe del 

cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este 

instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura, al ejercicio de los recursos presupuestarios federales 

transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda 

en los términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Infraestructura, la documentación justificativa y comprobatoria del gasto de 

los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de 

lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro 

de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, 

cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, no hayan sido 

ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados 

a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, lo requiera por 

su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de Coordinación, 

(iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el cumplimiento de 

la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 

presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a “EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 

federal. 
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X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de 

la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. “LAS 

PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los recursos presupuestarios federales 

transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 

corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio de 

Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido destinados a fines distintos a los 

estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de manera inmediata de la Auditoría Superior de la 

Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría General del Estado de Colima y, en su caso, del 

ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 

contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará 

relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por 

este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose 

en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su 

personal pretendiese interponer en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, 

civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del presente 

instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por un 

representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o cumplimiento de este 

Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza 

mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de la 

Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento 

la persona servidora pública que designe la persona titular de la Unidad Ejecutora, quien deberá tener un nivel jerárquico 

inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de las acciones de comprobación del 

ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos convenidos en el mismo, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables.  

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá 

modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio respectivo. Las modificaciones al 

Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por caso fortuito o 

fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en aplicar las 

medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula 

Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio 

modificatorio correspondiente en los términos que se señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 
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I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el “IMSS-

BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por el incumplimiento 

de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio de 

Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o controversia con motivo de su 

interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita 

en la cláusula Décima Primera del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales 

competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiere 

corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en que todos los 

avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito 

en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así como en las direcciones electrónicas que las 

mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez.  

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con quince (15) 

días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará como válido el 

domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de cambio de dirección 

electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del presente 

Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de Coordinación los 

anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el presente instrumento jurídico. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 4  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8.     CIERRE PRESUPUESTARIO, Y INFORME ESPECÍFICO DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 
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Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance 

legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 11 de agosto de 2023. 

 

Por el “IMSS-BIENESTAR” 
 

DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI 
DIRECTOR GENERAL 

Firma. 
 

Por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” 
 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 
Firma. 

 
 

DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA 

SALUD 
Firma. 

 
 

DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA 

EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE COLIMA 

Firma. 
 
 
 

ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INFRAESTRUCTURA 

 

Firma. 
 
 
 

LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Firma. 
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ANEXO 1  

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $904,626.30 A partir del mes de agosto de 2023 

 
 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 
ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

 

N° 
NOMBRE 

UNIDAD 
DIRECCIÓN 

ACCIÓN DE 

EQUIPAMIENTO 
MONTO 

01 
Centro de 

Salud 

Zacualpan 

Calle Rosa Morada S/N. Pueblo Zacualpan 
C.P. 28450 

Equipamiento $904,626.30 

    $904,626.30 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 3 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

 

SERVICIO TIPO IDENTIFICADOR EQUIPO CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 

(REFERENCIA) 
COSTO TOTAL 

(CON IVA) 

Consultorio 
Médico, 

Exploración y 
Tránsito 

Médico 

060.218.0085 
CONTENEDORES 

DESECHABLES PARA 
PUNZOCORTANTES 

1  $            121.38   $            140.80  

370.206.4001 CINTA MÉTRICA 1  $            249.98   $            289.98  

513.108.0102 BANCO GIRATORIO 1  $         2,372.22   $         2,751.78  
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513.130.0054 
BÁSCULA CON 
ESTADÍMETRO 

1  $       12,923.84   $       14,991.65  

513.130.0302 BÁSCULA PARA BEBÉ 1  $         6,235.78   $         7,233.50  

513.138.0056 BOTE SANITARIO 1  $         1,362.68   $         1,580.71  

513.352.0105 
ESCALERILLA DE DOS 

PELDAÑOS 
1  $         1,017.85   $         1,180.71  

513.500.0064 
INFANTOMETRO 

PORTATIL 
1  $         3,574.83   $         4,146.80  

513.621.1603 MESA PASTEUR 1  $         3,271.48   $         3,794.92  

513.621.2429 
MESA PARA 

EXPLORACIÓN 
UNIVERSAL 

2  $       46,599.12   $      108,109.96  

513.634.0030 NEGATOSCOPIO 1  $         1,463.23   $         1,697.35  

513.790.0063 RIÑÓN DE 500 CM3 1  $            172.47   $            200.07  

513.887.0059 
TORUNDERO DE 250 

CM3 CON TAPA 
1  $            175.28   $            203.32  

515.957.0232 
VITRINA DE 90 CM 

CONTRA MURO 
1  $         2,548.72   $         2,956.52  

531.116.0369 
ESFIGMOMANÓMETRO 
ANEROIDE PORTATIL 

1  $         3,390.84   $         3,933.37  

531.295.1162 
ESTUCHE DE 
DIAGNÓSTICO 
HOSPITALARIO 

1  $       17,816.07   $       20,666.64  

531.345.0016 GLUCÓMETRO 1  $         9,567.87   $       11,098.73  

531.375.0159 
ESTETOSCOPIO DE 

CÁPSULA DOBLE 
1  $         1,474.65   $         1,710.59  

531.375.0159 
ESTETOSCOPIO DE 

PINARD OBSTÉTRICO 
1  $         1,475.55   $         1,711.64  

531.562.1457 

LÁMPARA DE 
EXAMINACIÓN CON 
FUENTE DE LUZ DE 

FIBRA ÓPTICA 

1  $         7,184.57   $         8,334.10  

531.678.0013 
PLICÓMETRO PARA 

VALORACIÓN 
NUTRICIONAL 

1  $       22,125.15   $       25,665.17  

531.875.0055 TONÓMETRO 1  $      112,933.04   $      131,002.33  

537.175.0083 CARTILLA DE ISHIHARA 1  $         4,999.76   $         5,799.72  

S/C 001 BOTE PARA RPBI 1  $             72.14   $             83.68  

S/C 065 
CARRO ROJO (SIN 

EQUIPO) 
1  $       38,026.13   $       44,110.31  

S/C 493 
TERMÓMETRO 
ELECTRÓNICO 

1  $         8,952.32   $       10,384.69  

Instrumental 

S/C 420 
SET DE 

INSTRUMENTAL PARA 
CURACIÓN 

1  $       35,323.36   $       40,975.10  

S/C 674 
SET DE 

INSTRUMENTAL PARA 
RETIRAR PUNTOS 

1  $         2,178.39   $         2,526.93  
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S/C 675 
SET DE 

INSTRUMENTAL PARA 
SUTURA 

1  $       40,042.40   $       46,449.18  

Consultorio de 
Enfermería, 

Medicina 
Preventiva y 
Curaciones 

Administrativo 519.232.0022 CESTO PARA PAPELES 2  $            346.35   $            803.53  

Informático 

522.580.0100 
COMPUTADORA DE 

ESCRITORIO 
1  $       16,860.52   $       19,558.20  

S/C 381 
REGULADOR DE 

VOLTAJE 
1  $         1,615.86   $         1,874.40  

Administrativo 

511.076.0351 
ARCHIVERO DE 4 

GAVETAS 
1  $       10,590.93   $       12,285.48  

511.339.1014 
ESCRITORIO 

MODULAR DE 1.50 CM  
2  $       10,776.18   $       25,000.74  

511.814.0309 SILLA APILABLE 3  $            994.17   $         3,459.71  

511.026.0337 
ANAQUEL 7 

ENTREPAÑOS 
1  $         6,961.93   $         8,075.84  

511.132.0059 BOTE DE CAMPANA 1  $         1,666.24   $         1,932.84  

S/C 106 
CORTINA 

ANTIBACTERIANA 
1  $         4,509.28   $         5,230.76  

Médico 

060.218.0085 
CONTENEDORES 

DESECHABLES PARA 
PUNZOCORTANTES 

1  $            121.38   $            140.80  

370.206.4001 CINTA MÉTRICA 1  $            249.98   $            289.98  

513.108.0102 BANCO GIRATORIO 1  $         2,372.22   $         2,751.78  

513.130.0054 
BÁSCULA CON 
ESTADÍMETRO 

1  $       12,923.84   $       14,991.65  

513.138.0056 BOTE SANITARIO 1  $         6,235.78   $         7,233.50  

513.621.1603 MESA PASTEUR 1  $         3,271.48   $         3,794.92  

513.621.2429 
MESA PARA 

EXPLORACIÓN 
UNIVERSAL 

1  $       46,599.12   $       54,054.98  

513.790.0063 RIÑÓN DE 500 CM3 1  $            172.47   $            200.07  

  
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES BÁSICO 
1 $60,074.10  $       69,685.96  

513.887.0059 
TORUNDERO DE 250 

CM3 CON TAPA 
1  $            175.28   $            203.32  

515.957.0232 
VITRINA DE 90 CM 

CONTRA MURO 
1  $         2,548.72   $         2,956.52  

531.116.0369 
ESFIGMOMANÓMETRO 
ANEROIDE PORTATIL 

1  $         3,390.84   $         3,933.37  



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 31 - 

531.345.0016 GLUCÓMETRO 1  $         9,567.87   $       11,098.73  

531.375.0159 
ESTETOSCOPIO DE 

CÁPSULA DOBLE 
1  $         1,474.65   $         1,710.59  

533.786.0034 
REFRIGERADOR PARA 

VACUNAS 
1  $       48,657.74   $       56,442.98  

531.562.1457 

LÁMPARA DE 
EXAMINACIÓN CON 
FUENTE DE LUZ DE 

FIBRA ÓPTICA 

1  $         7,184.57   $         8,334.10  

S/C 001 BOTE PARA RPBI 1  $             72.14   $             83.68  

Instrumental S/C 420 
SET DE 

INSTRUMENTAL PARA 
CURACIÓN 

1  $       35,323.36   $       40,975.10  

Medico S/C 382 
RELOJ PARA 
QUIRÓFANO 

1  $         1,311.95   $         1,521.86  

Entrega de 
Medicamento 
(Farmacia) 

Medico 511.026.0337 
ANAQUEL 7 

ENTREPAÑOS 
2  $         6,961.93   $       16,151.68  

Esterilización Medico 

515.619.0877 
MESA ALTA CON 

RESPALDO (120 CM) 
1  $         4,362.82   $         5,060.87  

531.385.1122 

ESTERILIZADOR DE 
VAPOR 

AUTOGENERADO DE 
MESA 

1  $         1,144.70   $         1,327.85  

519.104.0053 
BANCA EN TANDEM 

TRES LUGARES 
5  $         2,868.45   $       16,637.01  

524.820.0069 
TELEVISOR A COLOR 

DE 25” PANTALLA 
PLANA 

1  $         2,666.59   $         3,093.24  

TOTAL CON IVA  $      904,626.30  

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 4 

OBJETIVO, META E INDICADORES 

 
Entidad Federativa:   Reporte:  

Fecha de 
Elaboración: 

   

 
“INDICADORES DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Denominador Multiplicado 
por 

Resultado 
(%) 

1 
Porcentaje de recurso 

ejercido 
Monto ejercido 

Monto transferido 
100  

2 
Porcentaje de Unidades 

Médicas Terminadas 
Unidades Médicas 

Concluidas 

 
Unidades Médicas 

Programadas 
100  

 
 

 Elaboró    Revisó    Autorizó 

 

  
  

  
  

  

Nombre y cargo  
Director Administrativo  

(o equivalente) 
 

Titular de la Unidad Ejecutora  

(o su equivalente) 
 

 
 
 

  
 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta.  

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a 

las dependencias una vez autorizadas para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS-BIENESTAR a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a 

través de la firma del Convenio de Colaboración. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyo acciones de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó acciones de infraestructura física. 

1 

2 

3 

4 5 6 

7 

8 
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10 
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9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyo acciones de infraestructura entre el 

número médicas programadas para acciones de infraestructura multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 

 
Entidad Federativa:   Mes:  

 

MES: 

RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  

TOTAL 
SECRETARÍA DE FINANZAS  

(O EQUIVALENTE) 
UNIDAD EJECUTORA 

No. DE CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

OCTUBRE (ejemplo según corresponda)       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $                                          $                           $                 

 
 

  Elaboró     Revisó     Autorizó 

 

  
  

  
  

 

  

Nombre y cargo  
Director Administrativo   

 (o Equivalente) 
 

Titular de la Unidad Ejecutora 

 (o su Equivalente) 

 
 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO 2023. 

  

11 

10 9 8 

7 4 3 

2 

13 12 

1 

5 6 



     - 34 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA 

ANEXO 5  

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO)  

Se deberá anotar lo siguiente:  

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic).  

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente).  

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora.  

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría 

de Finanzas (o su equivalente), por lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta 

mensualmente con todas las fojas que la integran.  

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios 

Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados 

de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran.  

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) 

más los generados en los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta.  

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio 

fiscal, correspondientes a la Secretaría de Finanzas (o su equivalente).  

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio 

fiscal, correspondientes a los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora.  

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los 

generados por los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora.  

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato.  

12. Nombre del Director de Administración o equivalente.  

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente).  

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de 

Rendimientos Financieros” ante el IMSS-BIENESTAR, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la 

Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO 2023. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Entidad Federativa:  Fecha de Elaboración: Mes:  

      
       

 

Partida de 

gasto 

Número 

de CFDI 
Monto Concepto 

N° de Póliza 

Cheque y/o 

Transferencia 

Electrónica 

Fecha de la 

Póliza de 

Cheque y/o 

Transferencia 

Electrónica 

CLUES 

Nombre 

de la 

Unidad 

Médica 

Observaciones 

                

                

                

                

                

         

 SUMA: 
  

     
 

 Elaboró  
 Revisó    Autorizó 

         

Nombre y cargo  
Director Administrativo  

(o equivalente) 
 

Titular de la Unidad Ejecutora (o 

su equivalente) 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto.  

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

7 8 9 
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12 
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12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del 

gasto, entre otras.  

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta.  

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

 
Entidad Federativa:  Programa:   Mes:  

 
CLAVE  

CLUES 

UNIDAD 

MÉDICA 

PRESUPUESTO 

EJERCIDO 

ACCIONES 

REALIZADAS 

 

OBSERVACIONES 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 
MUNICIPIO  LOCALIDAD 

                

                

                

                

                

                

        

    TOTAL   
  

 
Elaboró     Revisó     Autorizó 

 

  
  

  
  

 

  

Nombre y cargo  
Director Administrativo   

 (o Equivalente) 
 

Titular de la Unidad Ejecutora 

 (o su Equivalente) 

 

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES  

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta.  

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa:  ej. Aguascalientes. 

- Municipio: ej. Aguascalientes. 

- Localidad: ej.  Aguascalientes. 

5. Clave de la CLUES. 

6. Nombre de la unidad médica. 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica.  

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO  

 

 
Entidad Federativa:  Fecha de Elaboración: dd / mes / año 

 
 

Partida de gasto 

Específica 

Monto 

autorizado 

Monto 

modificado 

Monto ejercido 

(comprobado) 

Monto 

Comprometido 

Reintegro 

TESOFE (1) 

           

           

           

Total            

 
Elaboró 

 

 

 

  

  

Revisó  

  
  

Autorizó  

Nombre y cargo  
Director Administrativo   

 (o Equivalente) 
 

 

Titular de la Unidad Ejecutora 

 (o su Equivalente) 

 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO  

(INSTRUCTIVO) 

 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2023. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa E001. 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E001. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y 

reducciones por transferencia de recursos entre partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto 

y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del ejercicio fiscal 2023. 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y 

XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al presupuesto 2023, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del 

Programa E001 – 2023 (contratos de servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una 
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erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las operaciones correspondientes y hayan 

sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la 

transferencia de recursos federales que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y 

devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos 

financieros. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato.  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 8 

INFORME ESPECÍFICO DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

 

 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023.  
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ANEXO 8 

INFORME ESPECÍFICO DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

(INSTRUCTIVO) 

1. Indicar el nombre del proyecto o programa que se está apoyando financieramente (si cuenta con registro en la Cartera 

de Programas y Proyectos de Inversión, colocar nombre largo del proyecto/programa). 

2. Señalar la fecha en la que se reporta el informe de equipamiento, con el formato día, mes y año: DD/MM/AAAA. 

3. Nombre de la Entidad Federativa que recibió el apoyo. 

4. Indicar la fuente de financiamiento mediante la cual se aprobó el recurso al proyecto/programa. 

5. Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización de recurso emitido por el Comité Técnico del Fondo. Ej. 

O.V.125/1210 o en su caso el Número de oficio con el cual se autorizó el monto a financiar. 

6. Registrar el importe total autorizado para el equipamiento a financiar. 

7. Precisar el importe total comprometido de equipamiento. 

8. Agregar el consecutivo por cada bien comprometido. 

9. En caso de que la factura cuente con No. de Serie adicionar, si la factura no cuenta con serie dejar en blanco. 

10. Anotar el folio de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un guion 

medio y los últimos cinco caracteres. (Este valor se repetirá tantos bienes conlleve la factura). 

11. Registrar la descripción del bien comprometido. 

12. Señalar el número de bienes respecto al inciso anterior. 

13. Señalar la clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) relacionado a cada uno de los bienes. 

14. Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP) Invitación a cuando menos tres proveedores, 

(LPN) Licitación Pública Nacional, (LPI) Licitación Pública Internacional, (AD) Adjudicación Directa. 

15. Comunicar el número de contrato para la ejecución del programa o proyecto. 

16. Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato. 

17. Registrar el costo unitario del bien antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura. 

18. Anotar el importe del bien sin IVA, contemplando que es el producto del numeral 12 multiplicado por el costo unitario 

del bien (17). 

19. Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura acortado a dos decimales. 

20. Sumatoria de los importes (18) sin IVA de los bienes facturados. 

21. Sumatoria de los importes (19) con IVA de los bienes facturados. 

22. Anotar el(los) nombre(s) y cargo(s) del titular de activo fijo. 

NOTAS GENERALES: 

• Incluir numeración de páginas. 

• Del formato que resulte más de una página, en la última página plasmar la(s) firma(s). 

• Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la información con la cual fue 

autorizado el recurso solicitado. 
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Por el “IMSS-BIENESTAR” 
 
 
 
 

DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI 
DIRECTOR GENERAL 

Firma. 

Por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” 
 
 
 
 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 
 SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN  
Firma. 

 
 
 
 

DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD 

Firma. 

 
 
 
 

DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
COLIMA  

Firma. 
 
 
 
 

ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 

Firma. 

 

 
 
 
 

LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
Firma. 

 

 

 

 

  



     - 42 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
 

CONVENIO 

DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

(PM-E001-2023-COLIMA-06), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO 

ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR 

HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ 

MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA 

ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO POR LA C.P. FABIOLA 

VERDUZCO APARICIO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR LA DRA. 

MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA, SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2023 Y SUS ANEXOS. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN 

LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, 

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR 

LA DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA, SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

A N T E C E D E N T E S 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho 

humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá (i) las bases 

y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de 

garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita 

de las personas que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud (LGS), ordenamiento 

reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del derecho a la protección de la salud, (i) 

el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y 

mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan 

eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la atención médica y la 

prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para personas sin seguridad 

social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, por las dependencias 

y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten servicios de salud, así como por los 
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mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la 

salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, proporcionar servicios 

de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a 

los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso 

de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las 

personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emite el Programa 

Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un programa especial que atiende una de las 

prioridades del desarrollo integral en materia de salud pública del país y define la actuación de las entidades 

coordinadas del sector y de los organismos federales que participan en la implementación de la estrategia de 

federalización de los servicios de salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a 

una atención a la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la infraestructura, 

equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud operados por las entidades federativas 

que atienden a las personas sin seguridad social”, planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura 

de salud de manera progresiva de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, 

para proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos los niveles 

de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 

Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como objetivo general, “Desarrollar e 

implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención Primaria de Salud y las funciones esenciales de 

la salud pública, centrado en las personas, familias y comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, 

la prevención de enfermedades, diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la 

participación comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del país, 

principalmente de las personas sin seguridad social”. 

Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención Primaria de Salud como 

piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, considerando como uno de los pilares 

fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones 

esenciales de la salud pública”, lo que requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria 

para tal fin. 

D E C L A R A C I O N E S  

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad con los artículos 1o, 

párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1 del 

“Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las personas sin 

afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con 

medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les 

permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna en aquellas entidades 

federativas con las que celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, del DECRETO 

DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, cargo que acredita 

con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del 

Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, cargo que acredita 

con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del 

Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 

cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las facultades suficientes para intervenir en la 

celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General, en términos de lo establecido 

en el artículo 35 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar, y de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública  número 81,802, de 28 de marzo de 2023, 

otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad 

de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 

número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del 

artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 

01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado Libre y Soberano de Colima forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 14 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2. La C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 60, 

61, 66 y 110, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1; 8;  12; 17, 

fracción III; 22; 32, fracción XI; 35, numeral 1, fracción XXXIV; transitorios primero, segundo y tercero de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; 1, 6 y 7, fracción XX, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas cargo que acredita con copia del nombramiento 

respectivo. 

II.3. La Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía, Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del 

Estado de Colima (cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 

de conformidad con los artículos 1; 8; 11; 12; 17, fracción VII; 22; 32, fracción XI; 39, fracción XXIII, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; artículos 5, fracción I, 9, 

fracciones I, II, IX y XIV, del Decreto número 227 publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 

sábado 26 de octubre de 1996; y artículos 9, fracciones I, II y IV; 15, fracciones I y VII; y 26 fracción XXVI del 

Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Colima, publicado 

en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 20 de marzo de 2021 cargos que acredita con copia de los 

nombramientos respectivos. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son contribuir, 

en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de 

servicios de salud en beneficio de las personas sin seguridad social, a través de acciones de infraestructura en 

salud. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO 

DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, manifiesta que, en forma 

previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que se precisan en la cláusula Segunda de 

este instrumento jurídico, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio de 

Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 

rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 

en calle Juárez número 235, Colonia Zona Centro Colima, Código Postal 28000, en la Ciudad de Colima. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan conforme 

a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente Convenio 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 45 - 

de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios 

para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se 

contienen en las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a que se sujetarán 

“LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” recursos 

presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el marco de “EL PROGRAMA” y 

con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de 

infraestructura en salud, en la modalidad de conservación y mantenimiento en los términos previstos en este instrumento 

jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales que se transfieran 

en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales 

aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-

BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales 

con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $45,105,874.48 (Cuarenta y cinco millones ciento cinco mil 

ochocientos setenta y cuatro pesos 48/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 

del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” 

a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 

Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración deberá abrir, en 

forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio de 

Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración ésta 

se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud del Estado de Colima que tendrá el carácter de Unidad 

Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación.  

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura a más tardar dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción 

de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros 

generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 

obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Planeación, 

Finanzas y Administración En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a 

la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de interno de control en la Unidad 

Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los 

recursos por parte de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración abrir una cuenta bancaria productiva, única y 

específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, a fin que éstos y sus 

rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 

Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 

incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” podrá 

solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos financieros 
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generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince (15) días 

naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” la 

documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 

destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Coordinación, es para el desarrollo de 

las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de Coordinación no pierden 

su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán observarse las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio 

de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a “EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la transparencia en la 

aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la verificación de 

la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la 

Unidad de Administración y Finanzas  por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar 

la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas 

implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores a que se refiere la cláusula 

Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su 

cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de 

conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, dará seguimiento al avance físico y financiero 

del cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes de acciones que presente 

la Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente instrumento jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en los términos 

estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda participar en los 

procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de intervenir en los procedimientos 

de contratación que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así 

como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad 

Ejecutora durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades 

que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 

calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, considerando su disponibilidad de recursos 

humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta 

aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto de “EL PROGRAMA”, 

y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación 

de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora en los términos previstos en el presente instrumento 

jurídico. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad 

Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al “IMSS-

BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la presente 

cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir en medio 

electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación de los recursos a que 

se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 
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VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la verificación de la 

ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad 

de Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la 

Unidad Ejecutora, podrá en todo momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación 

que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE 

LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el 

original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos.  

VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos a 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en los 

términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar a la 

Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará 

obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que el 

“IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente Convenio 

de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen el Anexo 4 del presente instrumento jurídico, 

cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este instrumento 

jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a  realizar en los establecimientos de salud que se 

señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico las acciones de infraestructura que se describen en el mismo, 

considerando para su ejecución, el catálogo de conceptos autorizados que se contienen en su Anexo 3, con la finalidad de 

contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de Coordinación se devengarán 

conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria productiva, única y 

específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del presente instrumento jurídico, 

exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del 

presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución,  el catálogo de conceptos autorizados que se prevén en el 

Anexo 3 de este Convenio de Coordinación. 

En el Anexo 9 de este instrumento jurídico se contiene la propuesta de fachadas que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” 

podrá utilizar para la ejecución de las acciones de mantenimiento que ejecute en cumplimiento de su objeto.  

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará mensualmente, dentro de los (15) primeros días naturales de cada mes, un 

reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 

presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como los 

correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en 

los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, de manera escrita y con los 

documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en el catálogo de 

conceptos autorizados que se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente respecto de las 

unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Coordinación, deberán ser realizados por “EL GOBIERNO 

DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al 

ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, 

respecto de cualquier anomalía detectada. 
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II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 

cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica y financiera 

que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 

particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 

transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros 

conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, 

en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos 

presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, los 

comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La 

documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura 

en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte 

de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración el comprobante que acredite la recepción de la 

ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos federales 

transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los términos previstos en el 

artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y documentación 

que sustente el avance físico y financiero del cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, 

informes (i) del ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes; (ii) de 

reporte de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de cierre del ejercicio, a más tardar el 

30 de abril de 2024, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este Convenio de Coordinación, respectivamente. 

IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, 

un informe respecto del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el 

Anexo 4 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos 

presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los requisitos fiscales 

establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 

29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme 

a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los 

casos de excepción previstos por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones 

especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a 

través de la Unidad Infraestructura, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos federales 

erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y comprobatoria 

original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 

Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea requerida por el “IMSS-

BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información 

adicional que estos últimos le requieran. 

XII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
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presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, con la leyenda 

“Operado con recursos presupuestarios federales del programa E001 “Atención a la salud de personas sin 

seguridad social del ejercicio fiscal 2023”. 

XIII. La Unidad Ejecutora, deberá reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura el 

seguimiento mensual, dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, del avance en el cumplimiento del 

objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 

Convenio de Coordinación. 

XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento del objetivo, 

meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “IMSS-

BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, le solicite en las visitas de supervisión y verificación que 

este último opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 

instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 

únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación a los 

órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo.  

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así como los 

conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 

resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables.  

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano 

de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA.  OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras cláusulas 

del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el carácter 

de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, 

dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la Unidad de 

Infraestructura, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 

transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones 

que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe del 

cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este 

instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura, al ejercicio de los recursos presupuestarios federales 

transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda en 

los términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Infraestructura, la documentación justificativa y comprobatoria del gasto de 

los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo 

estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro 

de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando 

(i) después de radicados a la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración no hayan sido ministrados a 

la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad 

Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, lo requiera por su falta de 

comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre 

del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y de los Municipios. 
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VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el cumplimiento de la 

realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 

presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a “EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 

federal. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la 

Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. “LAS 

PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los recursos presupuestarios federales 

transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 

corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio de 

Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido destinados a fines distintos a los 

estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de manera inmediata de la Auditoría Superior de la 

Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría General del Estado de Colima y, en su caso, del 

ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 

contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará 

relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por 

este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose 

en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su 

personal pretendiese interponer en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, 

civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del presente 

instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por un 

representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o cumplimiento de este 

Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza 

mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de la 

Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento 

la persona servidora pública que designe la persona Titular de la Unidad Ejecutora, quien deberá tener un nivel jerárquico 

inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de las acciones de comprobación del 

ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos convenidos en el mismo, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables.  

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá 

modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio respectivo. Las modificaciones al 
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Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por caso fortuito o 

fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en aplicar las 

medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula 

Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio 

modificatorio correspondiente en los términos que se señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el “IMSS-

BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por el incumplimiento 

de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio de 

Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o controversia con motivo de su 

interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita 

en la cláusula Décima Primera del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales 

competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiere 

corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en que todos los 

avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito 

en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así como en las direcciones electrónicas que las 

mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez.  

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con quince (15) 

días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará como válido el 

domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de cambio de dirección 

electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del presente 

Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de Coordinación los 

anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Anexo 9.  PROPUESTA DE FACHADAS 
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Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance 

legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 11 de agosto de 2023. 

 

Por el “IMSS-BIENESTAR” 
 
 

DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI 
DIRECTOR GENERAL 

Firma. 

Por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” 
 
 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN  
Firma. 

 
 
 
 

DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA 

SALUD 
Firma. 

 
 
 
 

DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA 

EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE COLIMA 

Firma. 
 

 
 

ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INFRAESTRUCTURA 
Firma. 

 

 
 
 

LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS 
Firma. 
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ANEXO 1  

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $45,105,874.48 A partir del mes de agosto de 2023 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 
DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
 

ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 CMSSA000060 CENTRO DE SALUD  
EL PARAÍSO 

CALLE ÁNGELES MALOS SIN 
NÚMERO   NINGUNO NINGUNO 
AVENIDA C.P.28350 

 $               688,590.62  

2 CMSSA000072 CENTRO DE SALUD  
EL PUERTECITO 

CALLE MIGUEL CHÁVEZ VEGA SIN 
NÚMERO   COLONIA CENTRO CALLE 
C.P.28315 

 $               708,711.17  

3 CMSSA000171 CENTRO DE SALUD 
ASMOLES 

CALLE PINO SUÁREZ ESQ. JOSÉ 
MARÍA MORELOS SIN NÚMERO   
PUEBLO ASMOLES CALLE C.P.28640 

 $               892,718.72  

4 CMSSA000183 CENTRO DE SALUD  
EL CHANAL 

CALLE BONAMPAK SIN NÚMERO   
PUEBLO CHANAL NINGUNO 
C.P.28610 

 $               759,687.00  

5 CMSSA000195 CENTRO DE SALUD 
ESTAPILLA 

CALLE CARLOS SALINAS DE 
GORTARI SIN NÚMERO   PUEBLO 
ESTAPILLA AVENIDA C.P.28600 

 $               900,868.13  

6 CMSSA000212 CENTRO DE SALUD  
LAS GUÁSIMAS 

CALLE NARANJO SIN NÚMERO   
PUEBLO LAS GUASIMAS CALLE 
C.P.28646 

 $               909,691.95  

7 CMSSA000224 CENTRO DE SALUD 
LOS ORTICES 

CALLE NICOLÁS BRAVO SIN 
NÚMERO   PUEBLO LOS ORTICES 
CALLE C.P.28647 

 $               682,745.53  

8 CMSSA000241 CENTRO DE SALUD 
CARDONA 

PRIVADA LÁZARO CÁRDENAS 48   
PUEBLO CARDONA CALLE C.P.28000 

 $               741,870.74  

9 CMSSA000253 CENTRO DE SALUD 
PUERTA DE ÁNZAR 

CALLE IGNACIO ALLENDE SIN 
NÚMERO   PUEBLO PUERTA DE 
ÁNZAR CALLE C.P.28600 

 $               871,642.73  

10 CMSSA000270 CENTRO DE SALUD 
TINAJAS 

CALLE COLIMA SIN NÚMERO   
PUEBLO TINAJAS CALLE C.P.28600 

 $               687,859.97  

11 CMSSA000282 CENTRO DE SALUD 
TRAPICHILLOS 

CARRETERA COLIMA-JIQUILPAN, KM 
27 SIN NÚMERO   PUEBLO 
TRAPICHILLOS NINGUNO C.P.28060 

 $               587,819.20  

12 CMSSA000311 CENTRO DE SALUD  
LA CAJA 

CALLE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ SIN 
NÚMERO   PUEBLO LA CAJA CALLE 
C.P.28450 

 $               828,085.65  

13 CMSSA000323 CENTRO DE SALUD 
CAMPO CUATRO 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA CAMPO CUATRO 
NINGUNO C.P.28450 

 $               678,361.72  



     - 54 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA 

14 CMSSA000340 CENTRO DE SALUD 
COLOMOS 

CARRETERA COFRADIA DE 
SUCHITLÁN-LOS COLOMOS SIN 
NÚMERO   PUEBLO LOS COLOMOS 
NINGUNO C.P.28465 

 $               803,974.70  

15 CMSSA000352 CENTRO DE SALUD 
LAGUNITAS 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA LAGUNITAS NINGUNO 
C.P.28450 

 $               647,506.45  

16 CMSSA000364 CENTRO DE SALUD 
REMUDADERO 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
PUEBLO EL REMUDADERO NINGUNO 
C.P.28466 

 $               741,364.92  

17 CMSSA000410 CENTRO DE SALUD 
AGUA ZARCA 

CALLE SUSANA ORTIZ SILVA SIN 
NÚMERO   PUEBLO AGUA ZARCA 
CALLE C.P.28400 

 $               764,070.81  

18 CMSSA000422 CENTRO DE SALUD  
EL CHICAL 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
PUEBLO EL CHICAL AVENIDA 
C.P.28400 

 $               720,232.71  

19 CMSSA000434 CENTRO DE SALUD  
LA ESPERANZA 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
PUEBLO LA ESPERANZA CALLE 
C.P.28400 

 $               841,742.91  

20 CMSSA000446 CENTRO DE SALUD 
JALA 

CALLE LÁZARO CÁRDENAS SIN 
NÚMERO   PUEBLO JALA NINGUNO 
C.P.28400 

 $           1,098,589.15  

21 CMSSA000463 CENTRO DE SALUD  
EL POBLADO 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
PUEBLO EL POBLADO NINGUNO 
C.P.28400 

 $               842,192.53  

22 CMSSA000475 CENTRO DE SALUD  
LA SIDRA 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
PUEBLO LA SIDRA NINGUNO 
C.P.28400 

 $               868,551.58  

23 CMSSA000504 CENTRO DE SALUD 
ALCARACES 

CALLE CORREGIDORA SIN NÚMERO   
PUEBLO ALCARACES CALLE 
C.P.28520 

 $               826,174.76  

24 CMSSA000516 CENTRO DE SALUD 
ALZADA 

CALLE ELIAS ZAMORA VERDUZCO 
SIN NÚMERO   PUEBLO ALZADA 
CALLE C.P.28530 

 $           1,090,439.75  

25 CMSSA000550 CENTRO DE SALUD 
PALMILLAS 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
PUEBLO PALMILLAS NINGUNO 
C.P.28600 

 $               688,534.41  

26 CMSSA000603 CENTRO DE SALUD 
AGUA DE LA VIRGEN 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
NINGUNO NINGUNO NINGUNO 
C.P.28700 

 $               869,450.83  

27 CMSSA000615 CENTRO DE SALUD  
LAS CONCHAS 

CALLE PRIMAVERAS 12   COLONIA 
CENTRO CALLE C.P.28701  $               812,798.52  

28 CMSSA000620 CENTRO DE SALUD  
LA PRESA 

CALLE DOCTORES SIN NÚMERO   
NINGUNO NINGUNO CALLE C.P.28700 

 $               858,154.09  

29 CMSSA000685 CENTRO DE SALUD 
FRANCISCO VILLA 

PRIVADA JUAN ÁLVAREZ 5   
COLONIA FRANCISCO VILLA CALLE 
C.P.28863 

 $               720,441.80  

30 CMSSA000702 CENTRO DE SALUD 
TAPEIXTLES 

CALLE SIERRA DE CHIAPAS 11   
EJIDO TAPEIXTLES CALLE C.P.28239 

 $               991,926.88  

31 CMSSA000755 CENTRO DE SALUD 
CANOAS 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA CANOAS NINGUNO 
C.P.28815 

 $               777,559.45  

32 CMSSA000760 CENTRO DE SALUD 
CEDROS 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA CEDROS NINGUNO 
C.P.28810 

 $               814,990.43  

33 CMSSA000796 CENTRO DE SALUD 
CHANDIABLO 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA CHANDIABLO NINGUNO 
C.P.28840 

 $               914,019.55  

34 CMSSA000801 CENTRO DE SALUD  
EL CHARCO 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
EJIDO EL CHARCO NINGUNO 
C.P.28833 

 $               571,351.82  
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35 CMSSA000813 CENTRO DE SALUD  
EL CHAVARÍN 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA EL CHAVARIN NINGUNO 
C.P.28830 

 $               683,082.75  

36 CMSSA000830 CENTRO DE SALUD 
HUIZCOLOTE 

CALLE ENCINO SIN NÚMERO   EJIDO 
HUIZCOLOTE CALLE C.P.28812 

 $               808,414.71  

37 CMSSA000842 CENTRO DE SALUD 
JALIPA 

CALLE LÁZARO CÁRDENAS SIN 
NÚMERO   EJIDO JALIPA CALLE 
C.P.28870 

 $               988,150.87  

38 CMSSA000854 CENTRO DE SALUD 
PUERTECITO DE 
LAJAS 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA PUERTECITO DE LAJAS 
NINGUNO C.P.28815 

 $               708,036.73  

39 CMSSA000883 CENTRO DE SALUD 
RÍO MARABASCO 

CALLE RÍO MARABASCO SIN 
NÚMERO   EJIDO RIO MARABASCO 
CALLE C.P.28834 

 $               727,595.26  

40 CMSSA000895 CENTRO DE SALUD 
SAN BUENAVENTURA 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA SAN BUENAVENTURA 
NINGUNO C.P.28880 

 $               684,768.82  

41 CMSSA000900 CENTRO DE SALUD 
SANTA RITA 

CALLE LÁZARO CÁRDENAS SIN 
NÚMERO   RANCHERÍA SANTA RITA 
NINGUNO C.P.28880 

 $               858,154.09  

42 CMSSA000912 CENTRO DE SALUD 
VELADERO DE 
CAMOTLÁN 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA VELADERO DE 
CAMOTLÁN NINGUNO C.P.28855 

 $               688,590.62  

43 CMSSA000924 CENTRO DE SALUD 
VELADERO DE LOS 
OTATES 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA VELADERO DE LOS 
OTATES NINGUNO C.P.28820 

 $               909,916.76  

44 CMSSA000936 CENTRO DE SALUD 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA VENUSTIANO 
CARRANZA CALLE C.P.28880 

 $           1,029,066.43  

45 CMSSA000941 CENTRO DE SALUD 
NUEVO CUYUTLÁN 

CALLE MANZANILLO SIN NÚMERO   
EJIDO NUEVO CUYUTLÁN CALLE 
C.P.28880 

 $               911,153.21  

46 CMSSA000970 CENTRO DE SALUD  
LA LOMA 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA LA LOMA NINGUNO 
C.P.28761 

 $               718,771.45  

47 CMSSA000994 CENTRO DE SALUD 
SAN ANTONIO 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
RANCHERÍA SAN ANTINIO NINGUNO 
C.P.28767 

 $               872,991.60  

48 CMSSA001040 CENTRO DE SALUD 
COL. SOR JUANA 
INÉS 

CALLE RUBÉN DARIO SIN NÚMERO   
COLONIA SOR JUANA INÉS NINGUNO 
C.P.28134 

 $               870,181.46  

49 CMSSA001081 CENTRO DE SALUD 
CALERAS 

CALLE INDEPENDENCIA SIN 
NÚMERO   NINGUNO SIN NOMBRE 
CALLE C.P.28930 

 $               946,167.48  

50 CMSSA001163 CENTRO DE SALUD 
SAN MIGUEL DEL OJO 
DE AGUA 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
NINGUNO SIN NOMBRE NINGUNO 
C.P.28947 

 $               786,889.09  

51 CMSSA001175 CENTRO DE SALUD  
EL SAUCITO 

CALLE FRANCISCO I. MADERO SIN 
NÚMERO   NINGUNO SIN NOMBRE 
CALLE C.P.28944 

 $               881,815.42  

52 CMSSA001233 CENTRO DE SALUD 
JULUAPAN 

CALLE BENITO LARIOS SIN NÚMERO   
PUEBLO JULUAPAN CALLE C.P.28950 

 $               872,541.97  

53 CMSSA001245 CENTRO DE SALUD 
MIXCOATE 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NÚMERO   
PUEBLO MIXCOATE NINGUNO 
C.P.28970 

 $               688,084.77  

54 CMSSA001262 CENTRO DE SALUD  
LA LIMA 

CALLE NUEVO NARANJAL SIN 
NÚMERO   EJIDO NUEVO NARANJAL 
NINGUNO C.P.28968 

 $               813,866.38  

55 CMSSA001315 CENTRO DE SALUD 
JABALÍ 

CALLE OJO DE AGUA 114   COLONIA 
EL JABALÍ CALLE C.P.28863  $               796,557.27  
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56 CMSSA000026 CENTRO DE SALUD 
COL. EMILIANO 
ZAPATA 

CALLE FRANCISCO I. MADERO SIN 
NÚMERO   COLONIA EMILIANO 
ZAPATA CALLE C.P.28300 

 $               658,356.23  

$45,105,874.48  

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 
DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADO  

Clave Concepto Unidad Cantidad 

  MANTENIMIENTO CENTROS DE SALUD     

  DEMOLICIÓN     

DEM-001-000 
   

Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm 
Incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de desecho, su retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 
   

1.00 
  
  

DEM-002-000 
   

Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm Incluye: 
desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, limpieza y su retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m²  1.00 
   

DEM-003-000 
   

Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor. 
Incluye: derribo de piso de concreto de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 
  

1.00 
  
   

DEM-004-000 
   

Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm 
promedio. Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 
   

1.00 
  

DEM-005-000 
  

Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor 
de 2 cm promedio. Incluye: derribo de aplanado de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 
  
   

1.00 
  

DEM-006-000 
   

Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor 
de 2 cm promedio. Incluye: derribo de aplanado de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 
  

1.00 
   

DEM-012-000 Servicio de mantenimiento, mediante el retiro de loseta de azotea con 
medios manuales. Incluye: retiro de mortero suelto, limpieza de la 
superficie, retiro de material sobrante fuera de sitio, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 

DEM-013-000 Servicio de mantenimiento mediante el retiro de piso vinílico por medios 
manuales en diversas áreas del centro de salud, incluye: reparación de 
superficie base afectada, desprendimiento de curva sanitaria, 
removedores, lavado, lijado y cepillado, protección de las áreas 
adyacentes, acarreo de material producto de demolición en costales 
acarreo dentro del área de trabajo, mano de obra, herramienta, equipo, 
limpieza del área de trabajo, en cualquier nivel y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

m2 1.00 

DEM-013-000 Servicio de mantenimiento mediante la demolicion de zoclo por medios 
manuales. Incluye: retiro de los residuos producto de la demolición fuera 
del lugar del servicio, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

m 1.00 

  DESMONTAJE     
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Clave Concepto Unidad Cantidad 

DES-001-000 
   

Servicio de mantenimiento a lavabo. Incluye: desmontaje de lavabo, 
llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 
   

1.00 
   

DES-002-000 Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo. Incluye: desmontaje 
de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 
  

1.00 
  

DES-003-000 
   

Servicio de mantenimiento a calentador de gas. Incluye: desmontaje de 
calentador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, desconexión 
hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 
   

1.00 
   

DES-004-000 
   

Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 
m. incluye: desmontaje y desconexión de luminaria y soportería de 
desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

pza. 
  
  

1.00 
   

DES-005-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desconexión 
de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de longitud, retiro de material de 
desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

lote 
   

1.00 
  
   

DES-006-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y 
desconexión de interruptor de seguridad de 2x30 A. con fusibles, 
desenergización y desconexión de tuberías y cables de desecho, retiro 
de materiales de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 
   

1.00 
   

DES-007-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y 
desconexión de interruptor termo magnético de 1 polo, retiro de material 
de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 
   

1.00 
  
 
  

DES-008-000 Servicio de mantenimiento a cancelería metálica. Incluye: desmontaje 
de cancelería metálica de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-009-000 Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio. Incluye: 
desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-010-000 Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 
0.50 m². Incluye: desmontaje de vidrio de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-011-000 Servicio de mantenimiento a protección metálica. Incluye: desmontaje 
de protección metálica de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

DES-012-000 Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes 
medidas) y cerrajería. Incluye: desmontaje de puerta de madera de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-013-000 Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 
4.00 m. Incluye: retiro de impermeabilizante de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 1.00 

DES-014-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el 
desmontaje de salida existente de contactos. Incluye: desconexión de 
cables, retiro de los residuos fuera del lugar del servicio, herramienta, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

sal 
  

1.00 
   

DES-015-000 
  
  

Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el 
desmontaje de salida eléctrica existente de luminaria. Incluye: 
desconexión de cables, retiro de material de desecho fuera del lugar del 
servicio, herramienta, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

sal 
  
  

1.00 
  
  

DES-016-000  Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica mediante el 
desmontaje y desconexión de centro de carga doméstico de 4 a 8 polos. 
Incluye: retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, 
herramienta, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución.  

pza. 
  

1.00 
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Clave Concepto Unidad Cantidad 

DES-017-000 
  
  
  
  

Servicio de mantenimiento  mediante el retiro al 1er. Km de material 
producto de excavación y/o escombro generado en el proceso de 
mantenimiento. Incluye: traspaleos, carga y descarga por cualquier 
medio, acarreo en camión de volteo fuera de la obra a banco de tiro 
autorizado, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m3 
  
  
  
  

1.00 
  
  
  
  

DES-018-000 
  
  
  
  

Servicio de mantenimiento mediante el retiro a Km Sub. de material 
producto de excavación y/o escombro generado en el proceso de 
mantenimiento. Incluye: traspaleos, carga y descarga por cualquier 
medio, acarreo en camión de volteo fuera de la obra a banco de tiro 
autorizado, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m3 
  
  
  
  

1.00 
  
  
  
  

DES-019-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje de unidad de 
sistema de aire acondicionado de pared de hasta 2 ton. sin 
recuperacion, incluye el desmontaje de los accesorios y de los soportes 
de fijación y la obturación de las conducciones conectadas al elemento, 
retiro de los residuos fuera del lugar de servicio, andamios, mano de 
obra, equipo, herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución 

pza. 1.00 

DES-020-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje de mingitorio sin 
recuperación. Incluye: desconexión hidráulica y sanitaria, acarreo 
manual y retiro de los residuos fuera del lugar del servicio, herramienta, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-021-000 Servicio de mantenimiento  mediante acarreo en camión de material 
producto de la excavación, despalme y/o demolición fuera de la obra a 
tiro libre (sitio autorizado por el municipio), volumen medido en banco, 
Incluye: permisos, carga, descarga, acarreos, mano de obra, 
maquinaria, herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

M3 1.00 

DES-022-000 Servicio de mantenimiento mediante el desmontaje luminaria sin 
recuperación hasta una altura de 5 m. incluye: desconexión o 
desmontaje, andamios, acarreos, retiro de los residuos fuera del lugar 
del servicio, herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

DES-076-000 Servicio de mantenimiento a tarja, sin recuperación. Incluye: 
desmontaje, retiro de cespol y llaves, cancelación de instalación 
hidráulica y sanitaria, acarreo manual y retiro de sobrantes fuera de sitio, 
limpieza, mano de obra, equipo y herramienta, carga y acarreo manual 
y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-077-000 Servicio de mantenimiento a puertas de multypanel, sin recuperación. 
Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

DES-078-000 Servicio de mantenimiento a puerta de aluminio anodizado natural, sin 
recuperación. Medida de 3.55 x 2.40 m, compuesta en la parte central 
de dos hojas de abatimiento sencillo de 0.90 x 2.10m, con dos tableros 
superior e inferior de 0.90 x 1.05 m y barra de empuje de madera cada 
una. Un fijo lateral de cada lado de 0.88 x 2.10 m, compuestos por dos 
tableros de cristal de 6 mm de 0.88 x 1.05 m cada uno y en la parte 
superior dos fijos de 1.78 x 0.40 m. Incluye: desmontaje, acarreo fuera 
de sitio, limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

DES-079-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante desmontaje de lámina 
con estructura. Incluye: desmantelamiento, retiro de estructura, 
acarreos, zona de apile, andamios, mano de obra, equipo, herramienta 
y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

  ALBAÑILERÍA     

ALB-001-000 
  
  
  

Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común. Incluye: 
suministro y aplicación de firme 8 cm acabado común de concreto F'c= 
150 kg/cm², limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 
  
  
  

1.00 
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ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, 
mediante el suministro y aplicación de firme de concreto hecho en sitio 
F'c=150 kg/cm². Incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-
arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 1 hasta 2.5 cm 
de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 1.00 

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en 
proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 1 hasta 2.5 cm de espesor). 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 

ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas 
de hasta 1 x 1 cm con poliuretano (cartucho) en muros con elevación 
hasta 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m 1.00 

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena 
en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 1 hasta 2 cm de 
espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 1.00 

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante el resane de 
grietas de hasta 1 x 1 cm en entortado con poliuretano (cartucho). 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la 
impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, aplicación de una 
capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble 
membrana de refuerzo Cristaflex, aplicación de segunda capa de 
Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con 
materiales equivalentes en calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 
m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 

ALB-024-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante colocación de 
mezcla mortero cemento-arena-cal hidratada en prop. 1:10:14; con 
espesor de 6 cm de promedio, adicionando agua. Incluye: suministro de 
materiales, elevación, vaciado, acarreos, nivelación para pendiente, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su ejecución 
e instalación. 

m² 1.00 

ALB-025-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante 
impermeabilizante (SBS) prefabricado con espesor de 4.5 mm garantía 
de 8 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS con un mínimo 
de polímero con refuerzo central de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina 
termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: 
suministro, colocación, sellado, elevación, acarreos, materiales, 
limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material sobrante de 
sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 

ALB-026-000 Servicio de mantenimiento a muro de 9.5 cm de espesor, mediante 
colocación de paneles de yeso de 16 mm de espesor a dos caras. 
Incluye: suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, 
desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta de refuerzo, tornillo, 
acabado fino, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m² 1.00 

ALB-027-000 Servicio de mantenimiento a muro, mediante la colocación de paneles 
de yeso a dos caras, en vano de muro existente. Con bastidor armado 
a base de canales y postes de lámina galvanizada, a cada 0.61 m de 
separación. Incluye: Suministro, materiales, acarreos, resanes, 
elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta de 
refuerzo, tornillo, pijas, aplicación de pintura vinílica en color blanco, 
retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 
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ALB-028-000 
  
   

Servicio de mantenimiento mediante la colocación de relleno para dar 
nivel en área edificable con material de banco limpio, inerte, traído fuera 
de la obra, autorizado previamente. Compactado al 95% pps en capas 
de 0.20 m, con maquinaria. Incluye; traslado del material hasta el sitio 
de la obra, mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m3 
  

1.00 
  
   

ALB-029-000 
  
   

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm 
acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, elaboración y 
colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 
kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 
  

1.00 
   

ALB-030-000 
   

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm 
acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, elaboración y 
colocación de firme 08 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 
kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 
   

1.00 
  
  

ALB-031-000 
   

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm 
acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, elaboración y 
colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 150 
kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 
  
   

1.00 
  
  

ALB-032-000 
   

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm 
acabado escobillado. Incluye: cimbra en fronteras, elaboración y 
colocación de firme 10 cm acabado escobillado de concreto F'c= 200 
kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 
  
  

1.00 
  
  

ALB-033-000 
  
  

Servicio de mantenimiento mediante la colocación de malla 
electrosoldada 6x6/10-10 incluye: mano de obra, desperdicios cortes, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 
  
  

1.00 
  
  

ALB-034-000 
   

Servicio de mantenimiento a muros, mediante la reparación de grietas 
delimitando el área a resanar con disco metálico hasta 1.5 cm de 
profundidad y 30 cm de ancho, colocación de malla tipo gallinera cal 22, 
aplanado con cemento-arena en proporción de 1:4. Incluye: Trazo, 
demoliciòn de aplanado existente, limpieza, mano de obra, desperdicios 
y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 
  
  

1.00 
  
   

ALB-035-000 
  
   

Servicio de mantenimiento  a losa de azotea, mediante la 
impermeabilización con primario asfáltico, aplicación de capa de 
impermeabilizante, colocación de doble membrana de refuerzo y 
sellador marca Fester o materiales equivalentes en calidad y/o costo, 
hasta una altura de 4.00 m. Incluye: andamios, equipo de protección 
personal, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
  
  

1.00 
  
   

ALB-036-000 
  
   

Servicio de mantenimiento  a losa de azotea, mediante la 
impermeabilización con emulsión elastomérica con resinas acrílicas, 
base agua, con color antirreflejante color terracota marca COMEX y/o 
equivalentes en calidad y costo, comprende la limpieza de la losa, 
sellado de fisuras, humedecido y colocación de impermeabilizante a dos 
manos, de acuerdo a la ficha técnica del fabricante. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
   

1.00 
  
   

ALB-037-000 
   

Servicio de mantenimiento  a losa de azotea, mediante 
impermeabilizante SBS (Estireno-Butadieno-Estireno) prefabricado con 
espesor de 3.5 mm garantía de 10 años, a base de multicapa y asfalto 
modificado SBS o APP con un mínimo de polímero con refuerzo central 
de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado 
aparente, con gravilla color terracota. Incluye: andamios, equipo de 
protección personal, suministro, colocación, sellado, acarreos, 
materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material 
sobrante de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
  
   

1.00 
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ALB-038-000 
   

Servicio de mantenimiento  a losa de azotea, mediante 
impermeabilizante SBS (Estireno-Butadieno-Estireno) prefabricado con 
espesor de 4.0 mm garantía de 10 años, a base de multicapa y asfalto 
modificado SBS o APP con un mínimo de polímero con refuerzo central 
de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado 
aparente, con gravilla color terracota. Incluye: andamios, equipo de 
protección personal, suministro, colocación, sellado, acarreos, 
materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material 
sobrante de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
  
  

1.00 
  
   

ALB-039-000 
  
   

Servicio de mantenimiento  a grietas en muros o plafón, de manera 
manual consiste en ranurar con cincel en forma de V, retirar aplanado 
de hasta 20 cms de ancho, inyectando cemento plástico y/o silicón en la 
grieta, refuerzo de metal desplegado fijado con clavo para concreto, 
aplicar aplanado cemento arena prop. 1:4 incluye: materiales, mano de 
obra, herramientas, equipo, acarreo de materiales, limpieza del área de 
trabajo y todo lo relacionado para su correcta ejecución. 

m 
  
  

1.00 
  
   

ALB-040-000 
   

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm 
acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, cimbra en 
fronteras, elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado 
de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
  
  

1.00 
   

ALB-041-000 
   

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 08 cm 
acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, cimbra en 
fronteras, elaboración y colocación de firme 08 cm acabado escobillado 
de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
   

1.00 
   

ALB-042-000 
   

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm 
acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, cimbra en 
fronteras, elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado 
de concreto F'c= 150 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
   

1.00 
  

ALB-043-000 
   

Servicio de mantenimiento mediante la construcción de firme de 10 cm 
acabado escobillado. Incluye: MALLA ELECTROSOLDADA, cimbra en 
fronteras, elaboración y colocación de firme 10 cm acabado escobillado 
de concreto F'c= 200 kg/cm², mano de obra, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
   

1.00 
  
  

  MANTENIMIENTO A ACABADOS     

ACA-001-000 
  
   

Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y 
colocación de piso de loseta, Interceramic o equivalente en calidad y/o 
costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, 
asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 
  

1.00 
   

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro 
y colocación en piso de loseta, Interceramic o equivalente en calidad y/o 
costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, 
asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-003-000 
   

Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro 
y colocación de zoclo de 8 cm de loseta Interceramic o equivalente en 
calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con 
cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 
  

1.00 
   

ACA-004-000 
   

Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y 
colocación en muro de loseta marca Interceramic o equivalente en 
calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada 
en sitio, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 
  
   

1.00 
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ACA-005-000 
  

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación 
de pintura vinílica marca Comex o equivalente en calidad y/o costo, línea 
vinimex 700, colores blanco ostión, rojo (Pantone 7421 C) y dorado (465 
C), a cualquier altura, aplicando sellador 5 x 1 de Comex o equivalente 
en calidad y/o costo, de acuerdo al patrón aprobada en sitio, 
suprimiendo los colores existentes, incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

m² 
  

1.00 
   

ACA-006-000 
   

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación 
de pintura de esmalte, marca Comex o equivalente en calidad y/o costo, 
línea Acqua 100, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier 
altura, aplicando sellador 5x1 de Comex o equivalente en calidad y/o 
costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 
  

1.00 
   

ACA-007-000 
  
   

Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación 
de pasta textura cascara de naranja, marca Corev o equivalente en 
calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o 
panel, en interior o exterior, aplicación de soto fondo para adherir y 
Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 
  

1.00 
   

ACA-008-000 
   

Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y 
aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimos o equivalente en 
calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de 
la superficie. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 
  

1.00 
   

ACA-009-000 
   

Servicio de mantenimiento  a muros, mediante el suministro y aplicación 
de pintura de vinílica, marca Sherwin-Williams o equivalente en calidad 
y/o costo, linea Evolución Extra-Cubrimiento, colores blanco 
K64WJ65,Rabano SO 6861 y Crispy Gold SW 6699 aprobados en sitio, 
a dos manos a cualquier altura, aplicando sellador 5x1 de Sherwin-
Williams o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

m² 
  
 
  

1.00 
  
  
  

ACA-010-000 
   

Servicio de mantenimiento  a muros, mediante el suministro y aplicación 
de pintura de vinílica, marca Berel o equivalente en calidad y/o costo, 
colores blanco 843-6, Rojo 318N, Amarillo (dorado)306N previamente 
autorizados en sitio, a dos manos a cualquier altura, aplicando sellador 
5x1 de Berel o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 
  
  

1.00 
  
  
  

ACA-011-000 
   

Servicio de mantenimiento  a muros, mediante el suministro y aplicación 
de pintura de esmalte, marca Sherwin-Williams o equivalente en calidad 
y/o costo linea Evoluciòn Esmalte B04, colores aprobados en sitio, a dos 
manos a cualquier altura .Incluye: una capa de primario linea B72WJ02, 
A24WM0300 o B50, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 
  

1.00 
   

ACA-012-000 
  
  
  
  

Servicio de mantenimiento mediante colocación de piso de porcelanato 
de 60x60 cms en color claro autorizado previamente, junta de 2 mm, 
asentado con cemento crest. Incluye: material, mano de obra, 
herramienta, equipo, acarreo de materiales, limpieza del área de trabajo 
y todo lo relacionado para su correcta ejecución. 

m² 
  
  
  
  

1.00 
  
  
  
  

ACA-013-000 Servicio de mantenimiento mediante el pulido de superficie con 
desbaste y limpieza de pisos con maquina pulidora. Incluye: material, 
mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 

ACA-014-000 Servicio de mantenimiento mediante aplicación de estuco en muros 
interiores y exteriores. Incluye: material, mano de obra, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 
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ACA-015-000 Servicio de mantenimiento  mediante la colocación de piso vinílico 
antibacteriano flexible homogéneo de PVC, con hasta 1.6 milímetros de 
espesor color y diseño sobre muestra aprobada en sitio, marca vinilasa  
o equivalente en calidad y costo, incluye: preparación de la superficie, 
limpieza previa y colocación sobre superficie nivelada y lisa,  libre de 
materiales sueltos, polvo o grasa, trazo y nivelación, asentado con 
adhesivo de emulsión vinil acrílica base agua, curva sanitaria en caso 
de requerirse, pulido a máquina con cera o abrillantador,  flete, acarreo 
y elevación de todos los materiales hasta el lugar de su utilización,  
cortes, remates, despiece de acuerdo a proyecto, limpieza y retiro de 
sobrante fuera de la obra, suministro de materiales, mano de obra, 
herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 

ACA-016-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de 
acabado mediante muro tipo laminado antibacterial mural club de 1mm 
de espeso, incluye: materiales, manos de obra, cortes, desperdicios, 
equipo, herramienta, acarreos, elevaciones, y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

M2 1.00 

ACA-017-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de película 
esmerilada o fíltralos doble cara. Incluye: retiro de la existente, 
suministro de nueva película fíltralos, materiales, mano de obra, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

M2 1.00 

ACA-018-000 Servicio de mantenimiento mediante la preparación de la superficie de 
plafón existente por medio de lijado y resane de la superficie. Incluye: 
mano de obra, equipo, herramienta, andamios, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 

ACA-019-000 
   

Servicio de mantenimiento  a sanitarios, mediante el suministro y 
colocación de piso de loseta, marca Interceramic o equivalente en 
calidad y/o costo, de medidas 0.33 x 0.33 m, modelo venato arena, color 
beige o similar previamente autorizado, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
   

1.00 
   

ACA-020-000 
   

Servicio de mantenimiento  a sanitarios, mediante el suministro y 
colocación de piso de loseta, marca Vitromex o equivalente en calidad 
y/o costo, de medidas 0.36 x 0.36 m, modelo Aspen, color blanco o 
similar previamente autorizado, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
  
  

1.00 
   

ACA-021-000 
  
   

Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro 
y colocación en piso de loseta, Vitromex o equivalente en calidad y/o 
costo, de medidas 0.35 x 0.35 m, modelo Roma, color hueso o similar, 
previamente autorizado, asentada con cemento Crest o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 
  

1.00 
   

ACA-022-000 
  
   

Servicio de mantenimiento a sanitarios y /ò cocinas, mediante el 
suministro y colocación en muro de azulejo, marca Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.20 x 0.30 m, modelo 
venato arena, color beige o similar previamente autorizado, asentada 
con pegazulejo cemix o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 
   

1.00  

ACA-023-000 
   

Servicio de mantenimiento a sanitarios y /ò cocinas, mediante el 
suministro y colocación en muro de azulejo, marca Vitromex o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.20 x 0.30 m, modelo 
Aspen, color blanco o similar previamente autorizado, asentada con 
pegazulejo cemix o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
  
   

1.00 
  
   

ACA-024-000 
   

Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro 
y colocación de zoclo de 10 cm de loseta del mismo modelo instalado 
en piso, asentada con cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. 
Incluye: preparación de la superficie, protección de las áreas 
adyacentes, mano de obra, herramienta, equipo, limpieza del área de 
trabajo, en cualquier nivel y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 
  
  

1.00 
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ACA-050-000 
   

Servicio de mantenimiento, mediante el recubrimiento chisa GLASS 
modelo t-500 o equivalente en calidad y precio, en muros existentes. 
Incluye: suministro, acarreos, preparación de superficie (afine de área a 
recibir acabado), aplicación de sellador vinílico, aplicación de primer, 
aplicación de recubrimiento chisa glas con equipo neumático por 
aspersión de aire, protección de superficies con papel y masking tape a 
una altura 2.7 m, sellador, materiales, limpieza, retiro de sobrante fuera 
de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 
   

1.00 
   

ACA-051-000 
   

Servicio de mantenimiento, mediante aplicación de pintura de esmalte 
en protecciones de herrería en puertas y ventanas a dos manos, 
aplicada en ambas caras y cantos, Aqua 100 marca Comex o 
equivalente en calidad y precio, color indicado en el sitio, aplicada con 
pistola de aspersión. Incluye: limpieza y preparación de la superficie por 
medios mecánicos y/o manuales; aplicando removedor de pintura, 
cepillo de alambre y lija, una primera mano de esmalte anticorrosivo 
como fondo protector, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 
   

1.00 
   

ACA-052-000 
   

Servicio de mantenimiento, mediante tratamiento de fin-salitre en muros, 
a base de limpieza de la superficie. Incluye: suministro y aplicación de 
acido muriático o cloro, lavado con agua caliente y aplicación de sellador 
con polímeros, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

m² 
  

1.00 
  

ACA-053-000 
  
   

Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón liso, a base 
de placas de tabla cemento resistente al agua y al impacto marca 
Permabase de 12.7 mm de espesor o equivalente en calidad o precio. 
Formado con canal listón cal. 26 a cada 40.6 cm de separación como 
máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de 
carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural 
por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con 
un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: suministro, colocación, 
buña perimetral, tornillos de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad 
o precio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de 
yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, 
refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con 
compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias en 
calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, 
andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 
   

1.00 
   

ACA-054-000 
   

Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón reticular a 
base de placa Olympia micro con orilla de sombra inclinada (slt) de 2'x2'x 
5/8" espesor, marca USG o equivalente en calidad o precio, perfiles de 
suspensión donn dx/dxl de 5/16”x1 ½” color blanco, colgantes de 
alambre galvanizado no. 14 @ 90 cm. Incluye: suministro, colocación, 
materiales, acarreos, elevaciones, cortes de vanos para instalaciones, 
anclas expansivas, alambre galvanizado no. 14, ángulo de amarre, 
ángulo perimetral donn dx marca USG color blanco (buña perimetral) o 
equivalente en calidad o precio, anclas expansivas, clavo de impacto, 
tornillos ds 1 1/4",limpieza, retiro de sobrantes fuera de sitio, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

m² 
   

1.00 
   

ACA-055-000 
   

Servicio de mantenimiento a falso plafón de yeso, mediante el retiro de 
áreas y/o estructura dañada. Colocación de falso plafón de panel de 
yeso de 13 mm de espesor, con bastidor armado a base canaleta de 1 
5/8" y canal listón cal. 26, a cada 0.61 m de separación. Incluye: 
desmontaje de plafón en mal estado, retiro de estructura dañada, 
acarreo, suministro y fijación de paneles de yeso, estructura, materiales, 
acarreos resanes, elevaciones, cortes, desperdicio, esquineros, pasta y 
cinta de refuerzo, andamios, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m²  1.00 
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ACA-056-000 
  
   

Servicio de mantenimiento a falso plafón existente, mediante colocación 
de plafón liso, a base de placas de yeso de 12.7 mm de espesor. 
Formado con canal listón cal. 20 a cada 40.6 cm de separación como 
máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de 
carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural 
por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con 
un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: suministro, colocación, 
buña perimetral, tornillos de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad 
o precio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de 
yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, 
refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con 
compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias en 
calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, 
andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 
  
   

1.00 
  
   

ACA-057-000 
  
   

Servicio de mantenimiento a falso plafón decorativo existente, a base de 
colocación de placas de 60 x 60 cm y/o 60x120 cm, marca Armstrong o 
equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro de piezas dañadas, 
nivelación de estructura con tirantes de alambre galvanizado calibre 12, 
taquetes en losa, acarreos, elevaciones, andamios, desperdicios fuera 
del sitio, fijación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

m² 
   

1.00 
   

  MANTENIMIENTO A CANCELERÍA Y HERRERÍA     

CYH-001-000 
   

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y 
colocación de ventana de un fijo, de perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, 
color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
   

1.00 
   

CYH-001-001 
  

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y 
colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural de 0.75x2.00 m, 
formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 
mm, y la inferior con duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 
   

1.00 
  

CYH-001-002 
  

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y 
colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural, conformado por 
dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, 
para recibir vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 
   

1.00 
   

CYH-002-000 
   

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y 
colocación de ventana de un fijo y un corredizo de perfiles de aluminio 
de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
  

1.00 
  

CYH-003-000 
   

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y 
colocación de ventana de un fijo y dos corredizos de perfiles de aluminio 
de 2'' pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
   

1.00 
   

CYH-004-000 
   

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y 
colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio color natural de 2" 
pulgadas, con vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 
  
  

1.00 
  

CYH-004-001 
  

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y 
colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles de aluminio color 
natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada 
por dos partes iguales y un antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 
6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 
  

1.00 
  

CYH-005-000 
   

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y 
colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio color natural, 
formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 
mm, y la inferior con duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 
   

1.00 
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CYH-005-001 
   

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y 
colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles de aluminio color 
natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para 
recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre calles. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 
  
   

1.00 
  

CYH-006-000 
   

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en 
mal estado, reposición de vidrio claro de 6 mm de espesor en ventanas 
y puertas de aluminio, hasta 5.00 m². Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
   

1.00 
  

CYH-007-000 
   

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y 
colocación de protección a base de fierro comercial cuadrado de 1/2", 
marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según 
diseño aprobado. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 
   

1.00 
  

CYH-016-000 
   

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e 
instalación de ventana de 0.50x0.40m. Compuesta por 1 sección y 
cristal de celosías de 10 cm de ancho, cada una de perfiles de aluminio 
anodizado natural línea 2000 (2"); marca Cuprum o equivalente en 
calidad o precio, y cristal filtra sol de 6 mm de espesor, hecha en taller 
de 10 cm. Incluye: suministro, fijación, acarreos, mecanismo de 
operación, andamios, materiales, cortes, desperdicios fuera de sitio, 
sellado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 
   

1.00 
   

CYH-017-000 
   

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e 
instalación de ventana de 1.50 x 1.15 m. Compuesta por 2 secciones; 
una sección fija y una sección corrediza, ambas de 0.75 x 1.15 m, con 
mosquitero corredizo de tela de fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca 
Cuprum en color anodizado natural o equivalente en calidad o precio, 
con cristal tintex verde de 6 mm Incluye: suministro, fijación, acarreos, 
tela de mosquitero, traslape, adaptador mosquitero, cortes, desperdicios 
fuera de sitio, sellado acrilastik, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 
  
   

1.00 
   

CYH-018-000 
   

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e 
instalación de ventana de 0.50 x 0.40 m de 2 secciones una fija de 
0.25x0.40 m y una sección corrediza de 0.25 x 0.40 m cada una, con 
mosquitero corredizo de tela de fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca 
Cuprum en color anodizado natural, con cristal tintex verde de 6 mm 
Incluye: mosquitero, tela de mosquitero, riel cabezal, jamba, cerco, 
zoclo-cabezal, traslape, adaptador mosquitero, jaladera de embutir, tapa 
dren, tapón desagüe, contra y gancho, carretilla ajustable, sello de 
hermeticidad, tapa traslape, felpa con plástico, sellado perimetral con 
acrilastik, empaque para cristal en ambos lados, materiales, acarreos, 
cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 
  

1.00 
   

CYH-019-000 
   

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e 
instalación de puerta lisa desde 0.70 a 0.90 m de ancho y hasta 2.20 m 
de altura, de multipanel color beige, con marco de acero. Incluye: 
suministro, colocación, bisagras de latón de 3", cerradura tipo pomo, 
amacizado, fijación, ajuste de vano, resanes, emboquillado, materiales, 
acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 
   

1.00 
   

CYH-020-000 
  
  
  
  
  

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e 
instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio anodizado natural y 
cristal de 6 mm Compuesta de dos puertas de 1.00 x 2.10 m filtra sol y 
abatimiento sencillo; con 4 barras de empuje de madera de 0.95 m de 
largo y 0.12 m de alto, acabado con barniz marino, dos fijos laterales de 
0.75 x 2.10 m y un antepecho a base de dos tableros con medidas de 
1.75 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, herrajes, materiales, 

pza. 
  
  
  
  
  

1.00 
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acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

CYH-021-000 
  
  
  
  

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e 
instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio marca Cuprum de 3", 
equivalente en calidad o precio, color anonizado natural con cristal de 6 
mm y barra de empuje de PVC. Compuesta de dos puertas de 0.90 x 
2.10 m y abatimiento sencillo, 2 fijos laterales de 0.88 x 2.10 m y un fijo 
superior de 3.55 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, marco batiente 
colonias, bisagra hidráulica de piso, tapón tpc, cerco chapa, junquillo 
gran vista, junquillo respaldo, vinil v5, tensor 137, batiente colonial 9243, 
escuadro, moldura unión, escalón curvo descentrado, junquillo curvo, 
vinil interior, felpas fl6, f12p y f11p, barra de armado va107, cabezal, 
intermedio y zoclo sello de hermeticidad 36 felpas, y canal bisagra 
hidráulica, tope para puerta marca Philips mod.. 54, cierrapuertas marca 
Philips mod.. 1404, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de 
sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 
  
  
  
  

1.00 
  
  
 
  
  
  

CYH-022-000 
   

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e 
instalación de puerta de abatimiento sencillo, con herrería tubular, de 
0.85 a 0.90 m de ancho y de 2.10 a 2.14 m de alto. Compuesta en la 
parte superior por 2 fijos de 0.40 ancho x 1.05 m de alto. Incluye: 
suministro, colocación, cristal filtra sol de 6 mm de espesor y 
protecciones en marcos a base de solera de 1/8" x 1/2", en la parte 
inferior tablero zt-147 chapa marca Phillips modelo 715 cl o equivalente 
en calidad o precio, pata de cabra modelo 59 acabado an marca Phillips 
o equivalente en calidad o precio, jaladera hecha en taller, pintura 
alquidalico a dos manos aplicada con pistola de aspersión por ambos 
lados en color indicado en sitio, marca berelinte o equivalente en calidad 
o precio, acarreo, anclajes, materiales, acarreos, cortes, desperdicios 
fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 
  

1.00 
  
   

CYH-023-000  Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de puerta de 
1.00 x 2.10 m. Conformada en la parte superior por un fijo y un corredizo, 
ambos de 0.50 x 1.00 m y cristal de 6 mm Incluye: suministro, 
colocación, acarreos, tornillería, chapa Phillips modelo 715 o 
equivalente en costo o precio, 3 bisagras tubulares soldables 1/2", 
plomeado, nivelado, calafateo con acrilastick color blanco, amacizado, 
color indicado en sitio de la línea velmar marca Comex o equivalente en 
calidad o costo, retiro de material sobrante fuera de sitio, limpieza, mano 
de obra, equipo, herramienta, y todo lo necesario para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

pza. 
   

1.00 
  
   

CYH-024-000 
   

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e 
instalación de barandal formado por secciones tubulares de 2" de 
diámetro cal. 16, para personas con discapacidad. Con las siguientes 
características: pasamanos doble uno a 75.0 cm y otro a 90.0 cm de 
altura del nivel de piso, postes del mismo material @ 200 cm de 
separación, dos manos de pintura esmalte base agua color plata. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, trazo, tubería, anclaje a piso a 
base de placa cuadrada de 3" por cada lado y 4 varillas de 0.20 cm. de 
alto, soldadas de 1/4", (colocadas en cada poste), habilitado, corte, 
soldadura, primario con cromado de zinc, solera, cortes, desperdicios 
fuera de sitio, dado de concreto para recibir placa de anclaje de 15 x 15 
cm y 25 cm de profundidad de F'c = 150 kg/cm²., esmerilado de rebabas, 
formación de curva para unión entre barra superior e inferior, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución e instalación. 

m 
   

1.00 
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CYH-025-000 
  

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante colocación de herrería 
en barandal ubicado en fachadas y/o puertas de acceso de 3" x 1 1/2", 
a base de PTR rectangular verde; secciones verticales de 2.10 m de alto 
con separación de 15 cm y dos secciones superior e inferior de 3" x 2",a 
base de PTR rectangular verde. Aplicación de primera capa de primer 
anticorrosivo como fondo protector y dos manos de pintura esmalte base 
agua color indicado en sitio. Incluye: suministro, colocación, trazo, 
anclaje, habilitado, corte, soldadura, solera, cortes, desperdicios, 
esmerilado de rebabas, primario con cromado de zinc, retiro de 
desperdicios, limpieza, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta, y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m 
   

1.00 
   

CYH-026-000 
   

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de barandal 
bt-01 a base de perfil tubular de 4" y altura de 1.50 m, ahogado en dala 
@ 20 cm de separación. Incluye: suministro, fabricación, montaje, 
cortes, soldadura, conexiones, fondeo con pintura esmalte anticorrosivo 
estructural, 2 capas de pintura de esmalte base agua color blanco semi 
mate (aplicación por aspersión), nivelación, plomeo, retiro de sobrantes 
fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta 
y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 
   

1.00 
   

CYH-027-000 
   

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro con recuperación 
y colocación de malla ciclónica, de hasta 2.20 m de altura. Incluye: retiro 
y acarreo de existente, suministro y colocación de malla ciclónica, cinta 
de PVC para recubrimiento de malla (color autorizado en sitio), cerchas, 
tornillos, tapón capucha, abrazaderas de tensión T de arranque, herraje 
galvanizado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 
   

1.00 
   

CYH-028-000 
   

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro y colocación de 
película esmerilada o filtra sol, doble cara. Incluye: retiro de existente, 
limpieza, suministro y colocación de película filtra sol, materiales, 
acarreos, cortes, desperdicios, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación.  

m² 
  
 
  

1.00 
  
  

CYH-029-000 
   

Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina 
galvak galvacolor perfil G-104, calibre 24 a dos caras o equivalente en 
calidad y costo. Sujeta con pijas autorroscantes tipo # 14 - 1/4" x 3 1/2" 
de cabeza hexagonal con rondanas metálicas y de neopreno integradas 
y clip de sujeción, antes de colocar las pijas debe perforarse, cada punto 
con broca 7/32" de diámetro, se colocara sellador extruido en cinta, en 
los extremos superiores e inferiores de los polines, en los traslapes y 
juntas entre los paneles, se colocaran pijas auto taladrantes de # 1/4 x 
7/8", entre los polines de soporte a cada 0.60 m máximo. Incluye: 
Suministro, elaboración y colocación de estructura metálica, cortes, 
desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución 
e instalación.  

m² 
  
 
  

1.00 
  
  
  
  

CYH-030-000 
   

Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina 
prefabricada Multypanel o equivalente en calidad o precio, con 
estructura metálica. Incluye: suministro, colocación, acarreos, dados de 
cimentación, pilares, estructura, canalón para agua pluvial, bajada de 
agua pluvial con tubería directo a registro mas cercano, hasta 8 m, 
pintura esmalte color gris perla, cortes, desperdicios, elevaciones, 
fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 
  

1.00 
   

CYH-031-000  Servicio de mantenimiento a inmueble, mediante la instalación y 
colocación de concertina metálica. Incluye: concertina, soportaría, 
anclajes, accesorios, tirantes, guías, acarreos, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución 
e instalación. 

m 
   

1.00 
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CYH-032-000 
   

Servicio de mantenimiento a estructura de cubierta, mediante la 
sustitución de canalón de lámina galvanizada cal. 22 con un desarrollo 
de 1.00 m y refuerzos de ángulo de fierro. Incluye: desmontaje, 
suministro, materiales, acarreos, cortes, soldadura, limpieza, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución 
e instalación. 

m 
  
 
  

1.00 
  
 
  

CYH-033-000 
   

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y 
colocación de ventana de un fijo y un corredizo de perfiles de aluminio 
de 3'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
  

1.00 
   

CYH-034-000 
   

Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de 
Escalera marina de hasta 5.00 m. de altura y 0.60 m. de ancho, fabricada 
con alfardas de ángulo de 1/4 x 2 (pulgadas), escalones de redondo de 
3/4", y placas de acero de 0.15 por 0.10 m. para anclaje (en piso, muro 
y losa) de 1/4" de pulgada de espesor con taquetes de expansión de 
3/8" de diámetro cada placa, con protección de 1 mt de diámetro y 
barandal después de la losa de 1 mt. Incluye: aplicación de primer 
anticorrosivo y acabado con pintura de esmalte, placas, materiales, 
acarreos, cortes, desperdicios, aplicación de soldadura, esmerilado, 
fijación, mano de obra, equipo y herramienta. 

PZA 
   

1.00 
   

CYH-035-000 
   

Servicio de mantenimiento  mediante suministro y colocación de tapa de 
cisterna a base de lámina antiderrapante cal. 14 y ángulo de 1 1/4" x 
1/8" de 60 x 60 cm con marco y contramarco, bisagras tubular tipo barril 
de 1", acabado con pintura esmalte gris perla, incluye: jaladera, 
portacandado, desmontaje de la existente sin recuperación, materiales, 
mano de obra, trabajos de albañilería, herramienta, equipo, limpieza del 
área de trabajo y todo lo relacionado para su correcta ejecución. 

pza. 
   

1.00 
   

CYH-036-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de 
cerradura de sobreponer marca Phillips modelo MX5692 o similar en 
costo y características. Incluye: desmontaje de la existente, retiro fuera 
de la obra, suministros, materiales, mano de obra, herramienta, equipo 
y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

CYH-037-000 Servicio de mantenimiento  mediante colocacion de vidrio translucido 
tapiz de 6 mm. De espesor, asentado con silicon transparente, incluye; 
cortes, desperdicios, montaje y todo lo necesario para su correcto 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

CYH-038-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y 
colocación de protección metálica de 1.00 x 2.10 mts para puertas, a 
base de cuadrado de ½” colocado de manera horizontal y vertical, marco 
de ángulo de ¾”x 3/16”, con diseño aprobado previamente por 
supervisión. Incluye:cerradura de sobreponer marca Phillips, pintura de 
esmalte alquidálico base solvente, montaje, fijación, soldadura, ranura y 
resane con mortero cemento arena 1:3, andamios, mano de obra, 
equipo y herramienta, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

HER-001-001 
   

Servicio de mantenimiento a reja perimetral de base tubular máximo de 
2" x 1", con una mano de primer y una mano de pintura de esmalte mca. 
Comex o similar en calidad y costo. Incluye: material, mano de obra, 
pintura en rodapié vinílica marca Comex, línea vinimos o similar en 
calidad y costo, resanes menoresen rodapié y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m  1.00  

HER-002-001 
   

Servicio de mantenimiento a reja perimetral a base de tubo de 4" 
anclado a rodapié. Incluye: primer a una mano y una mano de pintura 
de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo o hasta cubrir 
superficie, raspado de pintura existente, resane de grietas menores en 
rodapié y pintura vinílica línea vinimos mca. Comex o similar en calidad 
y precio, material, herramienta, mano de obra y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m  1.00  

  MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA     
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CYC-001-000 
   

Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el 
suministro y colocación de puerta de madera tipo tambor de 0.80 hasta 
1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y 
bastidor de madera de pino de primera con peinazos a cada 30 cm en 
ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, 
bisagras latonadas, cerradura Brandy modelo MX5345 de acero 
inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad y/o costo, acabado 
liso, color laca blanco ostión o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza.  1.00 
   

CYC-002-000 
   

Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el 
suministro y colocación de tope de piso marca Philips modelo 56, color 
cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 
  

1.00 
   

CYC-003-000 
   

Servicio de mantenimiento a puertas y cerrajería, mediante el suministro 
y colocación de cerradura pomo bola marca Phillips y/o similar en costo. 
Incluye: desmontaje de cerradura en mal estado, instalaciòn de 
cerradura, mano de obra, pruebas, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 
  
   

1.00 
  

CYC-004-000 
  
  

Servicio de mantenimient a puertas y cerrajería, mediante el suministro 
y colocación de bisagra de cabeza media bola de 3x3" marca Defiant 
y/o similar en costo. Incluye: desmontaje de bisagras en mal estad, 
instalaciòn de bisagras, mano de obra, pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 
  
  

1.00 
  
  

CYC-005-000 Servicio de mantenimiento a puertas de madera existentes tipo tambor. 
Incluye: desmontaje, restauración de acabado, cambio de cerradura tipo 
manija o perillas en mal estado, bisagras, pintura en caso de ser 
necesario, mano de obra, material, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

  MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN     

SEÑ-001-000 
   

Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas 
discapacitadas, mediante el suministro y colocación de piso podo táctil 
de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 
0.30 x 0.30 x 0.03 m, color amarillo. Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m  1.00  

SEÑ-002-000 
  
   

Servicio de mantenimiento al señalamiento, mediante el retiro de 
directorio existente, sustitución de directorio médico de 0.61 x 1.22 m a 
base de lámina de acrílico transparente de 6 mm de espesor, letras de 
vinil, en idioma español, fijada con 4 chapetones separadores de 
aluminio de 19 mm de diámetro x 30 mm de largo, incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 
   

1.00 
   

SEÑ-003-000 
 

Servicio de mantenimiento a fachada, mediante la reposición de imagen 
institucional de las unidades según especificaciones proporcionadas por 
el administrador del contrato, incluye: 
 
- Logotipo de la Secretaría de Salud Federal, con la leyenda ""Secretaría 
de Salud"". Colores: Escudo (Pantone 465 C), Logo (Pantone 7420 C), 
leyenda (Pantone 465 C) Tipografía Monserrat Semi Bold  (dimensiones 
0.66x0.31 m autorizado previamente).  
 
- Logotipo del IMSS-Bienestar  con la leyenda “Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar”. Colores: Logo (Pantone 424 C), 
leyenda (Pantone 424 C) Tipografía Monserrat Semi Bold (0.63x 0.31 m 
autorizado previamente). 
 
- Logotipo del gobierno del estado, con la leyenda ""Gobierno del Estado 
de xxxxxxxxxxxx”. Colores: Logo (colores institucionales), leyenda 
(Pantone 7420 C) (0.48x0.31 m autorizado previamente). 
 
- Rótulo de la unidad ""Centro de Salud de “xx” núcleos básicos, nombre 
unidad y municipio"". Color: Pantone 7420 C, Tipografía Monserrat Semi 
Bold (0.31 m de alto autorizado previamente). 

pza. 1.00 
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Sobre fachada (muro) a base de pintura tipo esmalte. Las dimensiones 
son 5.00 x1.85 m o previamente autorizadas expresadas a detalle en el 
anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, 
equipo de seguridad, resanes necesarios, desperdicios, retiro de 
sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, trazo, personal, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

  

SEÑ-004-000 
   

Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante el suministro y 
colocación de señalamiento sobre muro, con medidas de 20 X 60 cm. 
elaborado en base de panel de aluminio, conformada por un compuesto 
de Polietileno de baja densidad no tóxico, cubierto (inferior y superior) 
por láminas de aluminio de alta calidad en un espesor de 4mm color 
plateado terminado rayado. Rotulado por computadora en vinyl color 
Burgundy semi brillante, tipografía Montserrat Bold altas con logotipo 
según muestra aprobada. Colocado con cinta doble y Patex. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 
  
 
  

1.00 
  

SEÑ-010-000 
   

Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante suministro y 
colocación de sección fabricado en PVC de 3 mm, técnica corte vinil 
colores normativos y pictogramas correspondientes para indicación de 
"Ruta de R.P.B.I. de 20 x 20 cm", "Ruta de evacuación" y/o "Salida de 
emergencia", ambas de 13x26 cm. Incluye: suministro, acarreos, 
limpieza y preparación de la superficie, fijación con cinta doble y patex, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

pza.  1.00 
   

SEÑ-011-000 
   

Servicio de mantenimiento mediante instalación de letrero indicativo de 
DISCAPACITADOS (0.80x0.80 mts), diseño aprobado por supervisor 
SSM. Incluye: mano de obra herramienta, equipo, limpieza del área de 
trabajo. 

pza. 
   

1.00 
   

  MANTENIMIENTO A ANDADORES Y EXTERIORES     

OEX-001-000 
   

Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y 
conformación de banquetas de 8 cm de espesor de concreto de F'c=150 
kg/cm², T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado (cimbra metálica), 
colado, juntas con volteador a cada 1.50 m. curado. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 
  

1.00 
  

OEX-002-000 
   

Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y 
conformación de guarnición de 15x20x40 cm de concreto de F'c=200 
kg/cm² T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 
  

1.00 
   

OEX-003-000 
   

Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y 
aplicación de pintura para tráfico base solvente color amarillo, con micro 
esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 
m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m 
   

1.00 
   

OEX-004-000 
   

Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de 
pintura anterior, reposición de rotulo en piso para personas 
discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado 
mate. Incluye: dibujo de emblema y rótulo en color azul, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 
  

1.00 
   

OEX-005-000 
   

Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura 
anterior, reposición de logo en piso del punto de reunión de 2.00 x 2.00 
m, con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado 
rápido, colores verde y blanco, punto, flechas y leyenda "punto de 
reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 
   

1.00 
   

OEX-006-000 
  
  
  
  
  

Servicio de mantenimiento a acceso principal, mediante colocación de 
adoquín. Incluye: compactación con bailarina, suministro y colocación 
de adoquín tipo cuadrado de 20 x 20 cm (resistencia de 350 kg/cm²), 
color negro (color existente en la zona) de 8 cm de espesor, sobre cama 
de arena de 5 cm, nivelación de acuerdo a pendientes, apisonado, riego 
y escobillado con arena posterior a la colocación, materiales, acarreos, 

m² 
  
  
  
  
  

1.00 
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desperdicios fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

OEX-007-000 
  
  
  

Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante 
reparación o habilitación de pavimento de concreto hidráulico de 10 cm, 
acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de 
concreto hidráulico F'c= 200 kg/cm2, reforzado con acero estructural, 
conformación de plataforma de desplante con material de banco 
compactado en capas de 20 cm, al 90% de la prueba Proctor, trazo, 
cimbra de frontera, curado del concreto, detallado de juntas 
constructivas con sello de plástico; no adherente de polietileno y sello 
de silicón, limpieza fina, acarreos, material, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 
  
  
  

1.00 
  
  
  

OEX-008-000 
  
  
  

Servicio de mantenimiento a rotulado de ruta de evacuación o ruta de 
recolección R.P.B.I. en firme de concreto, mediante aplicación de pintura 
epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos; a base de línea continua 
color verde normativo o línea continua color rojo normativo de 8 cm de 
ancho (respectivamente), desde salida del edificio hasta punto de 
encuentro o sitio. Incluye: retiro de pintura existente, limpieza y 
preparación de superficie, suministro, acarreos, trazo, aplicación, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 
   

1.00 
  
  
  

OEX-009-000 Servicio de mantenimiento  mediante aplicación de pintura epóxica de 
resistencia alto tráfico a dos manos en pisos de concreto. Incluye: retiro 
de pintura existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, 
acarreos, trazo, aplicación, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m2 1.00 

OEX-010-000 Servicio de mantenimiento  mediante colocación de junta fría en pisos 
de concreto hidráulico, incluye: corte de concreto con cortadora 
hidraùlica en caso de ser necesario con 3 cm de profundidad, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m 1.00 

OEX-011-000 Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante 
reparación o habilitación de pavimento de concreto hidráulico de 15 cm, 
acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de 
concreto hidráulico F'c= 250 kg/cm2, hecho en obra, reforzado con malla 
electrosoldada 6-6/10-10, conformación de plataforma de desplante con 
material de banco compactado en capas de 20 cm, al 90% de la prueba 
Proctor, trazo, cimbra en fronteras, curado del concreto, limpieza fina, 
acarreos, material, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

m2 1.00 

  MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA     

KIH-001-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro e instalación de Línea hidráulica de sección de 1 1/4", 
reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (1 1/4" a 3/4"), tuerca 
unión, 2 conectores de cuerda exterior de CPVC y bronce de 19 mm 
(3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC 
de 19 mm (3/4) de diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 
19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 
  

1.00 
   

KIH-002-000 
   

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el 
suministro e instalación de línea hidráulica de llenado a tinaco, conector 
cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre 
de 25 mm a 19 mm (1" a 3/4"), tubo de cobre tipo "m" de 19 mm (3/4) de 
diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de diámetro, válvula 
de compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 
19 mm (3/4), tuerca unión cobre a CPVC de 19 mm (3/4"), tubo de CPVC 
de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° de 
19 mm (3/4), codo de CPVC 45° de 19 mm (3/4), con respectivas 
conexiones. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

lote 
  

1.00 
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KIH-003-000 
   

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el 
suministro e instalación, en caso de ser necesario, de bomba centrifuga 
para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Múnich o 
equivalente en calidad y/o costo, con un diámetro de succión de 1 1/4" 
y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de ser 
el caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 
   

1.00 
   

KIH-004-000 
   

Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el 
suministro e instalación, en caso de ser necesario, de tinaco 1100 l 
tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
de ser el caso, elevación, colocación, fijación, armado de válvulas y 
conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; 
hasta una altura de hasta 4.00 m, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza.  1.00 
   

KIH-005-000 
  

Servicio de mantenimiento  a instalación hidráulica, mediante el 
suministro e instalación, en caso de ser necesario, bomba centrífuga 
monofásica 1/2 HP, 110 L/min, 127 v., modelo Moto.50-2, marca Múnich 
o equivalente en calidad y/o costo, con un diámetro de succión de 1 1/4" 
y 1" de descarga y un alcance de hasta 20 m. De altura. Incluye: 
pinchancha,base de herreria de 30x40x10 cm, de ser el caso, retiro de 
bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 
  

1.00  

KIH-007-000 
  
  

Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el 
suministro de agua caliente en la residencia médica y el lavado de 
utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, 
mediante el suministro e instalación de calentador para agua a base de 
gas, de 38 l de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería 
de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 
  

1.00 
   

KIH-007-002 
   

Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el 
suministro de agua caliente en la residencia médica y el lavado de 
utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, 
mediante el suministro e instalación de calentador para agua a base de 
gas de 72 l de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería 
de cobre de 3/4", conexiones válvulas. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcto funcionamiento. 

pza.  1.00 
   

KIH-011-000 
   

Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante el suministro de electro 
niveles. Incluye: suministro, conexión, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 
  
  
  

1.00 
   

KIH-012-000  Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante reparación, limpieza y 
desinfección de cisterna de 12 m3 de capacidad. Incluye: suministro de 
materiales, acarreos, vaciado de cisterna, reparaciones de grietas, 
fisuras; a base de mezcla cemento arena en proporción 1:4, aplanados 
con mezcla de mortero arena en proporción de 2:7, pintura para alberca 
elegida en sitio, limpieza con productos químicos, secado, llenado, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 
   

1.00 
   

KIH-013-000 
   

Servicio de mantenimiento a cisternas mediante la colocación e 
instalación de válvula y flotador de 3/4” marca Rotoplas y/o similar en 
costo. Incluye: conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario 
para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 
   

1.00 
   

KIH-014-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de tubería de cobre tipo "m" de 3/4"(19 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m 
   

1.00 
   

KIH-015-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de tubería de cobre tipo "m" de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m 
  

1.00 
   



     - 74 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA 

Clave Concepto Unidad Cantidad 

KIH-016-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro codo de cobre de 90° de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

pza. 
  
   

1.00 
   

KIH-017-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro codo de cobre de 90° de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

pza.  1.00 
   

KIH-018-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de tee de cobre de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, pruebas, 
mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

pza. 
   

1.00 
  
   

KIH-019-000  Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de tee de cobre de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, pruebas, 
mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

pza. 
   

1.00 
   

KIH-020-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de tuberìa de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m 
   

1.00 
   

KIH-021-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de tuberìa de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m 
  

1.00 
  

KIH-022-000 
   

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de codo 90° de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

pza. 
   

1.00 
  

KIH-023-000  Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de codo 90° de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

pza. 
   

1.00  

KIH-024-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de codo 45° de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

pza. 1.00 

KIH-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de codo 45° de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, 
pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

pza. 1.00 

KIH-026-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de tee de CPVC de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, pruebas, 
mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

pza. 1.00 

KIH-027-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el 
suministro de tee de CPVC de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, pruebas, 
mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

pza. 1.00 

KIH-028-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el 
suministro de tubería de PPR de termofusión de 3/4"(19 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-029-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el 
suministro de tubería de PPR de termofusión de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m 1.00 

KIH-030-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el 
suministro codo de PPR de termofusión de 90° de 3/4"(19 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

pza. 1.00 
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KIH-031-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el 
suministro codo de PPR de termofusión de 90° de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-032-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el 
suministro tee de PPR de termofusión de 3/4"(19 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-033-000 Servicio de mantenimiento a instalaciones especiales, mediante el 
suministro tee de PPR de termofusión de 1/2"(13 mm). Incluye: 
conexión, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIH-034-000 
  

Servicio de mantenimiento a red hidráulica mediante el suministro e 
instalación de llave de nariz marca urre de media pulgada.  Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

PZA 
  

1.00 
  

KIH-035-000 Servicio de mantenimiento  a red hidráulica mediante la instalación de 
calentador de tipo solar de acero inoxidable de 150 l. conformado con 
12 tubos para 4 servicios de la marca era, modelo 111847 o equivalente 
en calidad y/o costo, incluye: suministro, instalación, habilitado, 
accesorios de conexión, tubería de cobre de 3/4 hasta un desarrollo de 
10 m, pruebas, material, mano de obra, herramienta, andamios y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote. 1.00 

KIH-036-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica mediante el 
suministro e instalación de cople de cobre de 13mm.  Incluye: 
instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto 
funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIH-037-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica mediante el 
suministro e instalación de cople de cobre de 19mm.  Incluye: 
instalación, pruebas, mano de obra y todo lo necesario para su correcto 
funcionamiento. 

PZA 1.00 

  MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA     

KIE-001-000 
   

Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de alimentación, desde el medidor y hasta el centro de carga, 
con 10m tubo Conduit de pvc pesado de 19 mm. de diámetro", 20 m. 
cable thw cal. 10 y 10 m de cable desnudo cal. 10; base para medidor, 
mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera del 
lugar del servicio de las conexiones y piezas de desecho, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 
   

1.00 
   

KIE-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de alimentación, desde el medidor y hasta el centro de carga, 
con 12 m de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m de 
cable desnudo cal. 10; base para medidor, mufa de 32 mm de diámetro 
y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las 
conexiones y piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de centro de carga doméstico 2 polos, 1F-2H QOD2S de 
sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y conexiones de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de interruptor termo magnético de 1x15 a, QOW115 de la 
marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-005-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de interruptor termo magnético de 1x20 a, QOW120 de la 
marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de 

pza. 1.00 
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conexiones y piezas existentes, materiales de desecho y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

KIE-006-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de unidades de iluminación tipo BOP modelo YD-140, marca 
Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. 
Incluye: retiro de conexiones y piezas de desecho y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KIE-007-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de unidades de iluminación tipo BOP modelo Alto Brillo, 
marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 
watts. Incluye: retiro de materiales, piezas y conexiones de desecho y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KIE-008-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento 
de iluminación nocturna en el establecimiento de salud, mediante el 
suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección 
circular construido en una sola pieza en lámina de acero calibre 
115ae1010 con registro de 100 x 65 mm colocado a 400 mm de la base 
con tapa atornillada, de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado 
de concreto de dado de 40 x 40 x 40 cm, conformado de concreto 
premezclado F'c = 200 kg/cm² y armado con varilla; luminaria solar 
mega luz c50w01u ip 65 resistente a climas húmedos, iluminación de 
3000 lm, consumo mínimo 30w, ángulo 120°, irc 85 o equivalente en 
calidad y/o costo; panel fotovoltaico; controlador, soportaría metálica y 
batería. Incluye: retiro de luminaria de desecho, suministro, colocación, 
acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, 
sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-009-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión 
de centro de carga. Incluye: peinado y revisión de circuitos, 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-010-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de luminaria de sobreponer en losa de 2x32, de 0.30x1.20 
m, incluye: luminaria de sobreponer tipo capece serie interiores de 16 w 
led modelo cpcii216ledmvsman12, marca novalux o equivalente en 
especificación, calidad y costo, cable y canaleta, suministro, colocación, 
conexiones, mano de obra, cinta aislante, material en el sitio de 
ejecución de los trabajos, equipo, herramientas, y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-011-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de 
luminaria de sobreponer en muro de 10 watts led, incluye: luminaria de 
sobreponer en muro, modelo 10hled948v30g, marca tecnolite o 
equivalente en especificación, calidad y costo, cable, canaleta, 
suministro, colocación, conexiones, mano de obra, cinta aislante, 
material en el sitio de ejecución de los trabajos, equipo, herramientas, 
acarreos, andamios, elevaciones, equipo de seguridad, acarreos de 
material sobrante fuera de la obra, pruebas y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y buen funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-012-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de 
luminaria de empotrar en plafón o colgar tipo panel led, 29.5x119.5cm, 
40w, 5000 lúmenes, 6500k, 100-240 vac, modelo pnlii140ledmvgc865, 
marca novalux ó equivalente en calidad y costo, incluye: cable armoflex 
2+1 cal. 14, contacto y clavija polariz. Uso rudo, suministro, colocación, 
mano de obra, herramienta, apertura en plafón conexiones y todo lo 
necesario para su buen funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-013-000 Servicio de mantenimiento  a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de unidades de iluminación de sobreponer tipo SMD modelo 
39114-0  de 8 pulgadas marca Blanco Estevez o equivalente en calidad 
y/o costo, potencia 18 watts. Incluye: retiro de conexiones y piezas de 

pza. 1.00 
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desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

KIE-014-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica 
mediante el suministro de Centro de carga doméstico 4 polos, 2F-3H 
QOD4S de sobreponer, en gabinete Nema 4, de la marca Square'D, 
incluye: suministro, instalación mano de obra, equipo y herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-015-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica 
mediante el suministro e instalación de Centro de carga doméstico 6 
polos 2F-3H QOD6F de empotrar, en gabinete Nema 6, de la marca 
Square'D,  Incluye: mano de obra, empotrado,cortes, desmantelamiento 
de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-016-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación eléctrica 
mediante el suministro e instalación de Centro de carga doméstico 8 
polos, 2F-3H QOD8F de empotrar, en gabinete Nema 8, de la marca 
Square'D,  Incluye: desmantelamiento de piezas y conexiones de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-022-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante sustitución de caja 
de 2x4" de PVC marca Conduit o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: desmantelamiento de tapa, apagador o contacto, caja y 
cableado existentes, suministro, colocación, acarreos, ranurado, 
resanes, soportes de fijación, sobrante fuera del sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal 1.00 

KIE-023-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de 
salidas eléctricas con tapón ciego modelo E2000BN marca Bticino o 
equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, 
conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-023-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de 
salidas eléctricas con apagador sencillo 10 A, 127 V~, modelo E2001BN 
marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o 
equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, 
acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes 
de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-023-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de 
salidas eléctricas con apagador de tres vías 10 A, 127 V~, modelo 
E2003BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, 
o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, 
acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes 
de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-024-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de 
salidas eléctricas con contacto sencillo polarizado y aterrizado; 2P+T 15 
A, 127 V~, modelo E2023BN marca Bticino o equivalente en calidad y 
precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de 
hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, 
sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KIE-024-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de 
salidas eléctricas con contacto dúplex polarizado y aterrizado; 2P+T 15 
A, 127 V~ (incluye placa), modelo E6028BN marca Bticino o equivalente 
en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un 
desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta 
aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIE-025-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de 
salidas eléctricas con placa ciega modelo E5N0BN marca Bticino o 
equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de 
salidas eléctricas con placa de 2 modulo modelo E5N2BN marca Bticino 
o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad 
y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-004 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de 
salidas eléctricas con placa de 3 modulo modelo E5N3BN marca Bticino 
o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad 
y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

KIE-025-005 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de 
salidas eléctricas con placa de 4 modulo modelo E5N4BN marca Bticino 
o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad 
y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 

IAA-002-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante 
el suministro e instalación de equipo tipo mini Split hi-wall 12,000 btuh 
(1 ton), magnum 17, invertir, marca Mirage o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, acarreos, instalación, conexiones, cinta 
aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo de 
seguridad, sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta, pruebas y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIE-030-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la habilitación de 
línea independiente para reflectores de iluminación exterior. Incluye: 
pastilla, apagadores, color blanco. Incluye: suministro, colocación, 
acarreos, cable cal # 10thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes 
de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, 
aplanado fino, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-032-001 Servicio de mantenimiento en diversas áreas, a través del suministro y 
colocación de ventilador de techo de 56", tres aspas, marca COOL FAN 
Sku#144130, modelo 33600 o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
retiro del ventilador existente, control, fletes, maniobra, conexiones, 
acarreos, andamios, equipos, elementos de seguridad, limpieza, retiro 
del material fuera del área del servicio, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionameinto. 

pza. 1.00 

KIE-031-000 Servicio de mantenimiento  a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalaciòn de salidas para luminarias con un desarrollo de hasta 5 m. 
Incluye: tubo Conduit PVC ligero de 19 mm, apagadores sencillos 
127/277 marca bquinziño  color blanco, acarreos, cable cal # 12thw 19 
hilos de la marca Condumex o similar, soportes de fijación, conexiones, 
cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, aplanado fino, sobrante fuera 

pza. 1.00 
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del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

KIE-032-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de cable thw cal.8 de la marca condumex o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: mano de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-033-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de cable thw cal.10 de la marca condumex o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-034-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de cable thw cal.12,de la marca condumex o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-035-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e 
instalación de cable thw cal.14 de la marca condumex o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye:mano de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 

KIE-036-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica mediante la colocación de 
luminaria led empotrada, marca tecnolite, tipo panel, 40 w, modelo PAN-
LED/40/65/S, incluye: suministro, colocación, mano de obra, 
herramienta, apertura en plafón conexiones y todo lo necesario para su 
buen funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-037-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de 
Reflector tipo LED 50 w luz de día marca tecnolite o similar en calidad, 
modelo 50LQLEDT65MVN (APROBADO POR SUPERVISOR), incluye; 
ranurado, resanes, instalación, apagadores, línea de alimentación con 
desarrollo de hasta 15 mts, incluye: desmantelamiento de la existente 
con recuperación, acarreo, suministro, materiales, mano de obra, 
herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-038-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de lámpara 
de gabinete de sobreponer tipo cajon 2x38, 40w modelo gabsob2x38 
marca velce o aprobado por supervisor, incluye: suministro, materiales, 
mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-039-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio 
eléctrico para apagador sencillo, incluye sustitución de apagador y 
chasis modelo modus marca bquinziño, incluye: desmantelamiento de 
la existente sin recuperación, acarreo, suministro, instalación, 
materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de 
funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-040-000 Servicio de mantenimiento  mediante suministro y colocación accesorio 
eléctrico de contacto/ apagador, incluye: sustitución de contacto, 
apagador sencillo, chasis modelo modus marca bquinziño, 
desmantelamiento de la existente sin recuperación, acarreo, suministro, 
instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de 
funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-041-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio 
eléctrico en salida eléctrica para contacto, incluye: sustitución de 
contacto, chasis modelo modus marca bquinziño, desmantelamiento de 
la existente sin recuperación, acarreo, suministro, instalación, 
materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de 
funcionamiento. 

PZA 1.00 

KIE-042-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante 
el suministro e instalación de equipo tipo mini split mini Split York 
frio/calor 2 ton 220v modelo: YHGE24ZTMDMHORX o equivalente en 
calidad y precio. Incluye: suministro, acarreos, instalación, conexiones, 
cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo 
de seguridad, sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación.  

pza 1.00 
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KIE-043-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación accesorio 
eléctrico de contacto sencillo alto voltaje cara de chino modelo cose-chs, 
marca volteck o similar en costo y características. Incluye: sustitución de 
contacto, desmantelamiento del existente sin recuperación, acarreo, 
suministro, instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y 
pruebas de funcionamiento.  

pza 1.00 

KIE-044-000 Servicio de mantenimiento mediante suministro y colocación de 
receptáculo sencillo chino 11.3 x 7 x 2.3 cm con placa marfil marca 
Leviton o similar en costo y características. Incluye: instalación, 
desmantelamiento del existente sin recuperación, acarreo, suministro, 
instalación, materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas de 
funcionamiento. 

pza 1.00 

  MANTENIMIENTO ELÉCTRICO     

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 
4160 480/277-128 volts) mediante: a- limpieza de boquillas de alta y baja 
tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, 
c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el 
tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- 
resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, 
h.- índice de absorción y polarización, i- factor de potencia a boquillas 
(tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- verificación de 
instrumentos, l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- 
ventiladores de enfriamiento, o-verificación de indicador de temperatura 
de aceite. Incluye: limpieza general y retiro fuera del lugar del servicio 
de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 

KMA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) 
mediante 1.- a- reapriete general de conexiones en bus y cables, b-
limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y 
verificación del correcto funcionamiento del seccionador, c- verificación 
de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, d- verificación de conexiones al sistema de tierras, e- 
alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de arqueo, f- 
ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser 
necesario, 2.- transformador de 1500 kVA en 4160 v, a- limpieza de 
boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales 
de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de 
transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de 
aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor 
de potencia de devanados, h- índice de absorción y polarización, i- factor 
de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- 
verificación de instrumentos, l- indicador de nivel, m- válvula de 
sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o- verificación de 
indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de baja 
tensión, a- limpieza de gabinete exterior e interior, b- reapriete de 
conexiones de cada elemento que integran el tablero, c- sujeción y 
peinado de cables donde se requiera, d- revisión y fijación del sistema 
de tierras del tablero. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio 
de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica 
secundaría 115 kV) mediante 1.- mantenimiento a interruptores en 
4.16kV en tablero Metal-Clad., a- limpieza general de sección de 
tablero, b- retiro de tapas para revisión y reapriete de acuerdo al torque 
del bus del tablero Metal-Clad., c- limpieza del gabinete de control, d- 
limpieza y lubricación del mecanismo de operación, e- prueba de 
accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, f- prueba de 
factor de potencia, g- prueba de resistencia de aislamiento, h- prueba 
de resistencia de contactos, i- prueba de inserción y extracción de 
interruptor, j- verificación de botella de vacío, k- suministro e instalación 
de tornillería de las tapas principales, 2.- banco de capacitores, a- 
limpieza general del equipo, b- prueba de resistencia de aislamiento,  

lote 1.00 
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c- medición de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a- 
limpieza de gabinete exterior e interior, b- reapriete de conexiones de 
cada elemento que integra el tablero, c- sujeción y peinado de cables 
donde se requiera, d-revisión y fijación del sistema de tierras del tablero, 
4.-análisis cromatógrafo para detectar gases disueltos en aceite 
dieléctrico, 5.- análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.- 
mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con seccionador 
en aire, a- limpieza general interior y exterior con solvente dieléctrico, b- 
reapriete general de conexiones en bus y cables, c- limpieza y 
lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación 
del correcto funcionamiento del seccionador, e- verificación de las 
terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, f- verificación de conexiones a tierra, g- alineación de 
las cámaras de extinción a los ganchos de arqueo, h- ajuste del 
mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 7.- 
mantenimiento preventivo a interruptor electromagnético, a- limpieza 
general, b- lubricación general, c- verificación de contactos principales, 
d- pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y automático, e- 
prueba de resistencia de aislamiento, f- pruebas de resistencia de 
contactos. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los 
materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

  

KMA-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de 
energía eléctrica 115 kV-225 kV). mediante 1.- bus principal de 115 kV-
225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b- verificación del 
estado físico de los aisladores, c- limpieza general de los aisladores 
cadena, d- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e- revisión 
reapriete de tornillería de conectores, f- resistencia de los aisladores, 2.- 
apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a- limpieza de aisladores de 
porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de 
aislamiento, d- prueba de factor de potencia, e- revisión e inspección de 
la potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 kVA, a- 
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- 
prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de potencia, 
e- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente 
en 115-225 kV, a- limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de 
conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor 
de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor 
principal en SF6 de 115-225 KV, a- limpieza de aislamientos de 
porcelana, b- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, 
c- revisión y lubricación del mecanismo de apertura y cierre, d- pruebas 
de resistencia de aislamiento, e- pruebe de factor de potencia del 
aislamiento, f- prueba de resistencia de contactos, g- prueba disparidad 
de polos o simultaneidad, h- prueba de disparo mediante protección, i-
revisión de fuga de gas SF6, j- revisión de las resistencias calefactoras, 
k- revisión de la correcta operación del mando mecánico, l- aplicación 
de compuesto antioxidante en conexiones, m- prueba de tiempo de 
apertura y cierre, 6.- cuchillas des conectadoras en 115.-225 KV, a- 
limpieza de los aislamientos, b- verificación del mecanismo de apertura 
y cierre, c-ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, d- reapriete 
de conexiones en las terminales a tierra, e- prueba de resistencia de 
aislamiento, f- prueba de resistencia a contactos, g- prueba de factor de 
potencia, h- revisión de porcelana, i- limpieza de contactos fijos y 
móviles, j- ajuste del mecanismo de apertura y cierre, 7.- transformador 
de potencia trifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de boquillas 
de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta 
y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación 
únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en 
devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia 
de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i.- factor de 
potencia a boquillas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- 
verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de 

lote 1.00 
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sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.- relevador de 
buchholz, p.- hot spot, q.- verificación de indicador de temperatura de 
aceite, r.- verificación de componentes del gabinete de control, 8.- 
interruptores en 1460 v, a.- limpieza de gabinete, b.- limpieza y 
lubricación del mecanismo de operación, c.- prueba de accionamiento 
mecánico de apertura, cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia, 
e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia de 
contactos , g.- prueba de disparidad de polos o simultaneidad, h.- 
revisión e inspección de aislamiento, i.- apriete de conexiones, 
verificación por torque, j.- prueba de inserción y extracción de 
interruptor, k.- verificación de botella de vacío 9.- verificación de la lógica 
de señalización y disparo de las protecciones de la subestación principal 
de 115-225 kV, a- operación de los instrumentos de protección para su 
verificación en el panel de alarma, b.- simulación de corriente de fallas 
para la verificación del disparo de los interruptores de alta y baja tensión, 
10.- medición del sistema de tierras de las subestación eléctrica principal 
en 115-225 kV, a- limpieza y reapriete de tornillería y conectores 
mecánicos, b.- prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 11.- 
revisión y calibración de relevadores 50/51, 50/51n, 87, 50g.27, etc., de 
un transformador en 115-225 kV, a cada relevador de tiempo se le 
revisara la calibración en cuatro puntos de la curva de calibración 
especificada por el fabricante del relevador, se verificara la corriente. 

  

  MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA     

  
KIS-001-000 

Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro 
y colocación de W.C. hábitat 01475_01057 de la marca American 
Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a 
descarga y alimentador con manguera flexible de acero inoxidable de 
13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, 
sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

  
pza. 

  
1.00 

KIS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro 
y colocación de lavabo hábitat 01488 de la marca American Standard o 
equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible 
de acero inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de 
longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro 
e instalación de coladera PVC sanitaria de 100 mm (4"), marca Rexolit 
o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y 
pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro 
e instalación de regadera con brazo y chapetón modelo 3026B marca 
Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro 
e instalación de cespol para lavabo modelo 206L, línea clásica, marca 
Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: 
conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KIS-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro 
e instalación de llave individual para lavabo, ABS, maneral hexagonal 
Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 
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KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro 
e instalación de cespol completo para tarja de acero inoxidable, modelo 
207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KIS-008-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión 
de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. Incluye sondeo, revisión 
de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

sal 1.00 

KIS-018-000 Servicio de mantenimiento a azotea; mediante desagüe de agua pluvial, 
con tubo de PVC sanitario de 4" de diámetro, hasta 13 m de altura, 
marca Duralon o equivalente en especificación, calidad y precio. Incluye: 
suministro, acarreo, tubería de PVC, conexiones de PVC, cortes o 
ranuras, resanes, codos, maniobras, pruebas, retiro de sobrantes fuera 
de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo de seguridad, 
instalaciones especificas, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KIS-019-000 Servicio de mantenimiento a red sanitaria, mediante colocación de rejilla 
pluvial, con trayectoria horizontal de hasta 8 m. Incluye: suministro, 
instalación, tubería, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta instalación.  

pza. 1.00 

KIS-020-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
codo de 90°x 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, 
pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación.  

pza. 1.00 

KIS-020-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
codo de 45°x 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, 
pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación.  

pza. 1.00 

KIS-020-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
codo de 90°x 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, 
pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación.  

pza. 1.00 

KIS-020-004 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
codo de 45°x 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, 
pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
yee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, 
pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
yee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, 
pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-021-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
yee reducción de 4" x 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, 
pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-022-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
tee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, 
pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 
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KIS-022-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
tee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, 
pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-023-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
cople de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, suministro, 
colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-023-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
cople de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación dañada, suministro, 
colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-024-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
hasta 15 m de tubo de 4". Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, 
pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-024-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de 
hasta 15 m de tubo de 2". Incluye: retiro de instalación dañada, 
suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, 
pruebas, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 

KIS-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria; mediante la 
colocación de registros de 60 x 40 cm, en instalaciones dañadas, con 
conexión a drenaje o registro más cercano hasta 10 m. Incluye: abertura 
de zanja, instalación de registros con tabique; asentado con mortero 
cemento arena 1:4, hasta 1.10 m de altura; con refuerzos en esquina 
con varilla de 3/8", aplanados, perforaciones de conexión, nivelación, 
suministro de tapa metálica a base de marco y contramarco metálico 
lamina calibre 14, en placa antiderrapante, colocación y retiro de 
existente, bisagras, soldadura, primer, pintura color gris perla, acarreos, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 

KIS-026-000 Servicio de mantenimiento a fosa séptica, mediante desazolve y 
limpieza. Incluye: desazolve y limpieza de lodos, limpieza de registros 
sanitarios, sustitución de tapa registro de herrería reforzada con pintura 
anticorrosiva y porta candado, colocación de tubería de ventilación de 
PVC Sed 40, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcto ejecución y funcionamiento. 

Lote 1.00 

KIS-027-000 Servicio de mantenimiento a instalación de aguas pluviales mediante 
instalación de canalón de lamina galvanizada cal.22 con refuerzo de 
ángulo de acero, incluye: materiales, acarreos, cortes, soldadura, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

M 1.00 

KIS-028-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria 
mediante el desazolve y limpieza de salida sanitaria, comprende: 
limpieza de cespol, coladera, registro,w.c. retiro de sobrantes fuera del 
lugar de servicios, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento 

sal. 1.00 

  MANTENIMIENTO A MOBILIARIO     

KMO-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de 
pacientes y personal médico mediante el suministro e instalación de 
cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y 
tela importada Sure Check o equivalente en calidad y/o costo, con 
tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, antiestática. 
Incluye: retiro fuera del lugar de los servicios de rieles y accesorios de 
desecho, suministro y colocación de rieles rectos y curvos de aluminio 
electro pintado (blanco), remates de riel, carretillas con ruedas 
inclinadas de rin auto-lubricante y gancho integrado de PVC y ajustes, 

pza. 1.00 
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así como todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

KMO-002-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro 
e instalación de despachador higiénico jumbo sr. humo modelo 94205 
color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. 
Incluye: desmontaje de despachador de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro 
e instalación de jabonera de empotrar a granel, capacidad de 900 m, 
modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de jabonera de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro 
y instalación de despachador de toalla interdoblada, modelo 92260 color 
humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmontaje de despachador de toalla de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro 
e instalación de barra de sujeción recta, de acero inoxidable, diámetro 
de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca 
Bobrick o equivalente en calidad y/o costo. para discapacitados en 
sanitarios. Incluye: desmontaje de barra de sujeción de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 

KMO-006-000 Servicio de mantenimiento y conservación a accesorios de baño, 
mediante el suministro y instalación de despachador higienico Jr, 
modelo 92715 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de despachador higienico, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-007-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y 
colocación de W.C. hábitat 01490_01487 de la marca American 
Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye:accesorios para 
conexion de tanque agua, conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, 
instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con 
cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-008-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y 
colocación de W.C. marca Vienna Plus Blanco 2 Piezas Redondo  4.8 L 
o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y 
alimentador con manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 
40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de 
juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-009-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y 
colocación de W.C. blanco de la marca Interceramic linea Ankara ò 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y 
alimentador con manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 
40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de 
juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-010-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y 
colocación de W.C. blanco de la marca Ideal standard equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, 
instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, sellado de juntas con 

pza. 1.00 
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cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

KMO-011-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y 
colocación de lavabo ceràmico blanco 44002 de la marca Foset o 
equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible 
de acero inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de 
longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-012-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y 
colocación de lavabo con pedestal hábitat 01489 de la marca American 
Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos 
mangueras flexible de acero inoxidable para alimentación de 13 x 13 
mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-013-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y 
colocación de lavabo con pedestal y llave mezcladora de dos manerales 
marca Civic Corona modelo 5640021 o equivalente en calidad y/o costo, 
conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable para 
alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: manerales, 
pedestal, lavabo, colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-014-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e 
instalación de coladera con rejilla redonda 24, marca Helvex o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: rejilla, casquillo, contrarejilla, 
accesorios, colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-015-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y 
colocación de tarja de 0.81x0.51 m2 de acero inoxidable cal.24, marca 
TEKA modelo 800.510 1c 1e o similar izquierda o derecha. Incluye: 
canasta, llave mezcladora mca. Helvex o similar comercial con cuello de 
ganso, cespol de acero cromado, sellador limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-016-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y 
colocación de secador de manos con botón accionador de corriente 
marca Helvex modelo MB-1011 o modelo similar. Incluye: Llave allen, 
mano de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-017-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y 
colocación de secador de manos turbo con sensor corriente marca 
Helvex y/o similar en costo modelo MB-1012. Incluye: Llave allen, mano 
de obra, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-018-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro y 
colocación lavadero de granito con pileta; incluye: suministro, acarreo 
hasta el lugar de la obra, colocación, nivelación, fijación con mortero 
calhidra-arena proporción 1:3 (empotramiento), materiales, mano de 
obra, herramienta, equipo y todo lo necesario para su completa 
ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-019-000 Servicio de mantenimiento y conservación a accesorios de baño, 
mediante colocación de kit de accesorios para sanitarios consistente en 
Jabonera modelo 35.3504.23 800, despachador de papel higiénico 
modelo 35.3501.23, dispensador de toalla interdoblada para manos 
modelo 35.3502.23, Marca Urrea o similar en calidad. Incluye: 
colocación, materiales, mano de obra, herramienta y equipo. 

pza. 1.00 

KMO-020-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria, 
mediante el suministro de contracanasta para tarja marca lanzamatica 
miber o equivalente en calidad y/o costo modelo: Cla-a, Incluye: 
conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

PZA 1.00 

KMO-021-000 Servicio de mantenimiento y conservación a instalación sanitaria, 
mediante el suministro e instalación de llave mezcladora para tarja 
marca dica, o equivalente en calidad y/o costo, Incluye: conexión y 

PZA 1.00 
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pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

KMO-022-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e 
instalación de cisterna de 10,000 litros de polietileno marca Rotoplas, 
modelo: 510154 o similar en calidad y precio. Incluye: excavaciones por 
medios mecánicos, conexiones, reducciones, válvula de llenado, 
flotador con varilla, tapa click, tubería de 3/4" de cpvc con un desarrollo 
de hasta 5 m, mano de obra, material, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 

KMO-023-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante el suministro e 
instalación de mingitorio marca American Standard modelo: 
6581001ec.020 o similar en calidad, costo y características técnicas. 
Incluye: suministro, colocación, fluxómetro de palanca, fijación, 
conexiones, materiales, mano de obra, herramienta y todo lo necesario 
para su completa ejecución. 

pza. 1.00 

KMO-024-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante colocación de 
persiana enrollable tipo Screen o similar autorizado previamente, 
incluye: sistema roller translucidas, con sistema de soportería, 
instalación, flete, y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 

  MANTENIMIENTO A INSTALACION DE GAS     

GAS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas, mediante el suministro 
de tubería de cobre tipo "L" de 3/4"(19 mm). Incluye: conexión, pruebas, 
mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m 1.00 

GAS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas, mediante el suministro 
de tubería de cobre tipo "L" de 1/2"(13 mm). Incluye: conexión, pruebas, 
mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m 1.00 

GAS-003-000 Servicio de mantenimiento  a instalación de gas mediante el suministro 
e instalación de cople de cobre de 19mm.  Incluye: instalación, pruebas, 
mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

GAS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación de gas mediante el suministro 
e instalación de cople de cobre de 13mm.  Incluye: instalación, pruebas, 
mano de obra y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 

  LIMPIEZAS     

LIM-001-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante la limpieza fina para 
entrega de obra, incluye: retiro de materiales sobrantes fuera de la obra, 
materiales, mano de obra, herramienta y equipo. 

m² 1.00 

LIM-002-000 Servicio de mantenimiento y conservación mediante la limpieza fina para 
entrega de obra de ventanas, puertas y cristales, incluye: retiro de 
materiales sobrantes fuera de la obra, materiales, mano de obra, 
herramienta y equipo. 

m² 1.00 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 4 

OBJETIVO, META E INDICADORES 

 
Entidad Federativa:   Reporte:  
Fecha de 
Elaboración: 

   

 
“INDICADORES DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Denominador Multiplicado 
por 

Resultado 
(%) 

1 Porcentaje de recurso 
ejercido 

Monto ejercido Monto transferido 100  

2 

Porcentaje de 
mantenimiento de 
Unidades Médicas 

Terminadas 

Unidades Médicas con 
Mantenmiento Concluido 

Unidades Médicas con 
Mantenimiento 

Programado 
100  

 
 

 Elaboró    Revisó    Autorizó 
 
  

      
  

Nombre y cargo  
Director Administrativo  

(o equivalente) 
 

Titular de la Unidad Ejecutora 
(o su equivalente) 

 

 
 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta.  

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a 

las dependencias una vez autorizadas para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a 

través de la firma del Convenio de Coordinación. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyó el mantenimiento de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó mantenimiento de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyo el mantenimiento de infraestructura 

entre el número médicas programadas para mantenimiento de infraestructura multiplicado por 100. 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 
9 

10 
11 12 
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10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
 

Entidad Federativa:   Mes:  
 

MES: 

RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  

TOTAL 
SECRETARIA DE FINANZAS  

(O EQUIVALENTE) 
UNIDAD EJECUTORA 

No. DE CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

OCTUBRE (ejemplo según 

corresponda) 
      

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TOTAL  ACUMULABLE  $                                          $                           $                 

 
 
 

  Elaboró     Revisó     Autorizó 
 
  

  
  

  
 
  

Nombre y cargo  
Director Administrativo   

 (o Equivalente) 
 

Titular de la Unidad Ejecutora 
 (o su Equivalente) 

 
 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

  

11 
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7 
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2 
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ANEXO 5  

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO)  

Se deberá anotar lo siguiente:  

1.  Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic).  

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente).  

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora.  

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría 

de Finanzas (o su equivalente), por lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta 

mensualmente con todas las fojas que la integran.  

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios 

Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados 

de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran.  

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) 

más los generados en los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta.  

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio 

fiscal, correspondientes a la Secretaría de Finanzas (o su equivalente).  

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio 

fiscal, correspondientes a los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora.  

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los 

generados por los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora.  

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato.  

12. Nombre del Director de Administración o equivalente.  

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente).  

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de 

Rendimientos Financieros” ante el administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de 

la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

 
Entidad Federativa:   Fecha de Elaboración: Mes:  

       

        

 

Partida de 

gasto 

Número de 

CFDI 
Monto Concepto 

N° de Póliza Cheque 

y/o Transferencia 

Electrónica 

Fecha de la Póliza 

de Cheque y/o 

Transferencia 

Electrónica 

CLUES 

Nombre de la 

Unidad 

Médica 

Observaciones 

                

                

                

         

 SUMA: 
  

     
 

 Elaboró  
 Revisó    Autorizó 

         

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  
Titular de la Unidad Ejecutora (o 

su equivalente) 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto.  

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

13 

14 16 

2 1 

15 

7 
8 

9 10 11 12 6 5 4 

3 
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12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del 

gasto, entre otras.  

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta.  

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

 
Entidad 
Federativa: 

 Programa:   Mes:  

 
CLAVE  

CLUES 

UNIDAD 

MÉDICA 

PRESUPUESTO 

EJERCIDO 

ACCIONES 

REALIZADAS 

 

OBSERVACIONES 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 
MUNICIPIO  LOCALIDAD 

                

                

                

                

        

    TOTAL   
  

 
Elaboró     Revisó     Autorizó 

 

  
  

  
  

 

  

Nombre y cargo  
Director Administrativo   

 (o Equivalente) 
 

Titular de la Unidad Ejecutora 
 (o su Equivalente) 

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta.  

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa:  ej. Aguascalientes. 

- Municipio: ej. Aguascalientes. 

- Localidad: ej.  Aguascalientes. 

5. Clave de la CLUES. 

6. Nombre de la unidad médica. 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar. 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica.  

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO  

 

Entidad Federativa:  Fecha de Elaboración: dd / mes / año 

 

 

Partida de 

gasto 

Específica 

Monto 

autorizado 

Monto 

modificado 

Monto 

ejercido 

(comprobado) 

Monto 

Comprometi

do 

Reintegro 

TESOFE (1) 

           

           

           

Total            

 

Elaboró 

 

 

 

  

  

Revisó  

 

 

  

  

Autorizó  

Nombre y cargo  
Director Administrativo   

 (o Equivalente) 
 

 

Titular de la Unidad Ejecutora 

 (o su Equivalente) 

 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL  

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2023. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa. 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E001. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y 

reducciones por transferencia de recursos entre partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto 

y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del ejercicio fiscal 2023. 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y 

XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al presupuesto 2023, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del 

Programa E001 – 2023 (contratos de servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una 

erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las operaciones correspondientes y hayan 

sido contemplas en su presupuesto. 

4 3 

10 11 12 

5 

 
6 7 8 

9 
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8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la 

transferencia de recursos federales que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y 

devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos 

financieros.  

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato.   

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

ANEXO 9 

PROPUESTAS DE FACHADAS 

Fachadas Interiores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Propuesta 1 Propuesta 2 
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Fachadas Interiores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fachadas Exteriores 

 

 

Propuesta 3 

Propuesta 1 Propuesta 2 
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Fachadas Exteriores 

 

 

 

Fachadas Exteriores 

 

 

 

Fachadas Exteriores 

 

  

Propuesta 3 Propuesta 4 

Propuesta 7 

Propuesta 5 Propuesta 5 
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Fachadas Exteriores 

 

 

 

  

Propuesta 8 

Propuesta 9 

Propuesta 10 
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Fachadas Exteriores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

  

Propuesta 11 

Propuesta 12 
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Por el “IMSS-BIENESTAR” 
 
 

DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI 
DIRECTOR GENERAL 

Firma. 
 

Por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” 
 
 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 
 SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN  
Firma. 

 
 
 

DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD 

Firma. 
 

 
 

DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 
SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
COLIMA  

Firma. 
 

 
 

ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 

Firma. 
 

 

 
 

LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
Firma. 
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EL ESTADO DE COLIMA 

P E R I Ó D I C O    O F I C I A L    D E L    G O B I E R N O   

C O N S T I T U C I O N A L    D E L    E S T A D O   

 
Para  lo   relativo   a   las   publicaciones   que   se   hagan   en   este   periódico, los 

interesados deberán dirigirse a la Secretaría General de Gobierno. 

 
El contenido de los documentos físicos, electrónicos, en medio magnético y vía 

electrónica  presentados  para  su  publicación  en  el  Periódico  Oficial  ante  la 

Secretaría   General   de   Gobierno,   es   responsabilidad   del   solicitante   de   la 

publicación. 

 
Tel. (312) 316 2000 ext. 27841 

publicacionesdirecciongeneral@gmail.com 

Tiraje: 500 
 

 

DIRECTORIO 
 

Indira Vizcaíno Silva 

Gobernadora Constitucional del Estado de Colima 

 
Ma Guadalupe Solís Ramírez 

Secretaria General de Gobierno 

 
Guillermo de Jesús Navarrete Zamora 

Director General de Gobierno 

 
Licda. Adriana Amador Ramírez 

Jefa del Departamento de Proyectos 

 

C o l a b o r a d o r e s :  

 

CP. Betsabé Estrada Morán 

ISC. Edgar Javier Díaz Gutiérrez 

ISC. José Manuel Chávez Rodríguez 

LI. Marian Murguía Ceja 

LEM. Daniela Elizabeth Farías Farías 

Lic. Gregorio Ruiz Larios 

Mtra. Lidia Luna González 

C. Ma. del Carmen Elisea Quintero 

Licda. Perla Yesenia Rosales Angulo 
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